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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y veinte minu- 

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante- 

Excusas de asistencia. 
Antes de entrar en el orden del día, el señor 

Presidente pronuncia unas palabras de con- 
dolencia por el fallecimiento, en trágico ac- 
cidente, del Senador don Juan Antonio 
Graíño Amarelle. Después de exaltar sus 
dotes personales y políticas pide a la Cá- 
mara rinda al finado el testimonio de su 
recuerdo guardando un minuto de silencio. 
La Cámara, puesta en pie, guarda un mi- 
nuto de silencio. 

A continuación, y recordando el solemne ac- 
to celebrado en la mañana de hoy en el Pa- 
lacio de las Cortes, con motivo de la san- 
ción de la Constitución por Su Majestad el 
Rey, pide conste en acta el aprecio, el res- 
peto y la admiración del Senado por la la- 

tos de la tarde. 

rior. 

bor realizada al frente de la Presidencia 
de las Cortes por el Senador don Antonio 
Hernández Gil. La Cámara muestra su 
asentimiento a la propuesta del señor Pre- 
sidente con grandes aplausos. 

Se entra en el orden del día: dictámenes de 
Comisiones legislativas. 

Parque Nacional de Doñana.-El señor Ore- 
gui Goenaga defiende el dictamen de la Co- 
misión especial. Sin discusión, fue aproba- 
do el dictamen en su conjunto por unani- 
midad, con 162 votos. 

Modificación del artículo 18 de la Ley 11 1970, 
de 4 de abril, relativo a constitución de co- 
tos sociales.-Sin discusión, f u e  aprobado 
el dictamen d e  la Comisión de Agricicltii- 
ra y Pesca por unanimidad, con 163 votos. 

Varios suplementos de crédito, por un total 
de 845.243.000 pesetas, para satisfacer a 
los Grupos Parlamentarios gastos de soste- 
nimiento, así como para insuficiencias de 
los créditos de gastos corrientes del órgn- 
no 1cgislativo.-Sin discusihn, fue  aproba- 
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do el dictamen de la Comisión de Presu- 
puestos por unanimidad, con 168 votos. 

Fresupuesto para 1978 de varios Organismos 
Autónomos.-Sin discusión, fue aprobado 
el dictamen de la Comisión de Presupues- 
tos por unanimidad, con 171 votos. 

Declaración de interés social de la construc- 
ción de una Casa del Mar en Laredo (San- 
tander), a los efectos previstos en la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.-Sin discusión, fue aprobado por 
unanimidad, con 173 votos, el dictamen de 
la Comisidn de Sanidad y Segurrdud So- 
cial. 

El señor Presidente anuncia una alteración 
en el orden del día y se pasa al picrito si- 
guiente del mismo: debate de totalidad de 
proyectos de ley remitidos por el Congre- 
so de los Diputados. 

Regulación de la tasa por expedición del Do- 
cumento Nacional de Zdentidad.-Sin dis- 
cusión, fue aprobado el proyecto de ley por 
unanimidad, con 171 votos. 

Suplemento de crédito de 340.318.756 pese- 
tas, con destino a la reconstrucci6n de cen- 
tros penitenciarios que sufrieron dafios co- 
mo consecuencia de los motines de reclu- 
s o ~  habidos en los Últimos meses del pu- 
sado año.-Sin discusión, fue aprobado 41 

proyecto de ley por unanimidad, con 173 
votos. 

Reales Ordenanzas para las Fuerzas Arma- 
das.-El señor Presidente da cuerta de de- 
terminada errata que se ha deslizado en la 
publicación del texto aprobado por el Cori- 
greso de los Diputados. A continuación fue 
aprobado el proyecto de ley por unanimi- 
dad, con 184 votos. 

Regulación de las funciones de distintos 6r- 
ganos superiores del Estado en relación 
con la Defensa Nacional.-También en re- 
lación con la publicación del texto de eFte 
dictamen, el señor Presidente da cuenta de 
determinadas erratas, que aclara. Seguida- 
mente fue aprobado el proyecto de ley por 
unanimidad, con 186 votos. 

Seguros Agrarios Combinados. 
Artículos 1 .O al 6.O-Sin discusión, fueron 

aprobados por unanimidad, con 194 votos, 
los textos del dictamen de la Comisión de 
Agricultura y Pesca. 

Artículo 7."-El señor Picazo González de- 
fiende el voto particular, por el Grupo So- 
cialista del Senado. Turno en contra clel se- 
ñor Borque Guillén. Fue rechazado el bolo 
particular, por 107 votos en contra y 60 a 
favor, con cinco abstenciones. El texto del 
dictamen fue aprobado por 104 votos a fa- 
vor, con 68 abstenciones. 

Artículos 8.O al  17.-Sin discusión, fuerori 
aprobados los textios del dictamen por una- 
nimidad, con 173 votos. 

Artículo 18, apartado 1.-EZ señor Picazo 
González defiende el voto particular del 
Grupo Socialista del Senado. Turno en con- 
tra del señor Nieto de Alba. Fue rechazado 
el voto particular al apartado 1 por 102 vo- 
tos en contra y 49 a favor, con cinco abs- 
tenciones. El texto del dictamen fue apro- 
bado por 103 votos a favor, con 54 absten- 
ciones. 

Apartados 2 y 3 del artículo 18 y Disposición 
final, Disposiciones adicionales, transitoria 
y derogatoria.-Sin discusidn, fueron apro- 
bados los textos del dictamen por 159 vo- 
tos a favor. Queda aprobado el dictamen 
de la Comisión de Agricultura y Pesca. In- 
terviene el señor Ministro de Agricultura 
(Lamo de Espinosa y Michels de Cham- 
pourcín). 

Modificación del Código Penal en materia de 
terrorismo.-Sin discusión, fue aprobado el 
dictamen de la Comisión de Justicia e Zn- 
tenlor por unanimidad, con 135 votos. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-Modificación del Có- 

digo Penal en materia de reincidencia y rei- 
teración.-Sin discusión, fue aprobado el 
dictamen de la Comisión dk? Justicia e In- 
terior por Unanimidad, con 123 votos. 

Modificacidn del párrafo primero del articu- 
lo 100 del Cddigo Penal, relativo a la re- 
dención de la pena por el trabajo.-Fue 
aprobado el dictamen de la Comisión de 
Justicia e Interior por unanimidad, con 131 
votos. 

Proyecto de normas provisionales de adapta- 
ción del Reglamento del Senado a la Cons- 
titución. - Interviene el señor Sánchez 
Agesta en nombre de la Comisión. SeguG 
damente se aprueba el dictamen de la Co- 
misión de Reglamento por unanimidad, con 
135 vatos. 
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Constitución y número de miembros de la 
Diputación Permanente del Senado.-Ex- 
plicación del señor Presidente en relación 
con la constitución de la Diputación Per- 
manente y forma de realizarla. Por unaríi- 
dad fue aprobada la constitución de esta 
Diputación en la forma propuesta. 

Petición de creación de una Comisión espc- 
cial de investigación sobre la situación y :os 
problemas de la emigración españ'ola, espe- 
cialmente en Europa.-El señor Pérez y ?e- 
rez explana esta petición. lntervienen u 
continuación los señores Alonso Pérez y J i  
ménez Blanco. Se  aprueba por unanimidad 
la creación de esta Comisión. El señor Prc- 
sidente ruega a los Grupos Parlamentarios 
que den cuenta de los nombres de sus re- 
presentantes que hayan de formar parte d e  
dicha Comisión. Termina con unas palabras 
de felicitación a los Senadores con mlotivo 
del nuevo año. 

Se levanta la sesión a las siete y treinta mi- 
nutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las cuatro y veinticinco 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: El señor Secreta- 
rio dará lectura al acta de la sesión anterior. 

Así lo hace el señor Secretario (Carvajo.1 
Pérez). 

El señor PRESIDENTE: ¿Se aprueba el ac- 
ta? (Asentimiento.) Qued,a aprobada. 

El señor Secretario va a dar lectura de :as 
excusas de asistencia presentadas para esta 
sesión . 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgiie- 
Ha excusado su asistencia don Jai- roso): 

me Ignacio del Burgo. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y seíío- 
res Senadores, en esta brillante jornada par 
la'mentaria, in'iciada por la mañana en el Con. 
greso de los Diputados con el acto de la san 
ción por el Rey de la Constitución, nosotros 
nos vemos obligados a dar principio, a la se 
sión Plenaria del Senado con unas palabra: 

le tristeza y de duelo por la pérdida irrepa- 
able de nuestro compañero el Senador don 
luan Antonio Graíña. 

Como todos ustedes saben, a consecueii- 
:ia de un desgraciado accidente, el Senador 
Sraíño perdió su vida hace ps.cos días. Y o  
le tenido el honor de representar a esta Cá- 
nara en el entierro y funerales del Senador 
2raíño en su ciudad natal de La C m ñ a ,  te- 
iiendo, además, la oportunidad de ver en qué 
nedida la persona y la memoria del Senador 
Graíño eran queridas por el pueblo que le 
había elegido. 

Juan Antonio Graíño, durante este año y 
medio de trabajo de nuestra Cámara, se ha 
ganado -creo poderlo afirmar con el recono- 
cimiento de todas SS. SS.- la estimación y 
el afecto personal de cuantas comgonemos 
esta Asamblea, por sus dotes personales, su 
simpatía, su espíritu abierto, y, yo diría, has- 
ta alegre. Por otra parte, ha contribuido de 
una manera importante a nuestros trabajos 
parlamentarios en muy señaladas y repetidas 
ocasiones en las relaciones internacionales de 
nuestro Parlamento con otros Parlamentos 
europeas y, sobre todo, al frente de la Co- 
misión de Agricultura y Pesca de esta Cá- 
mara. 

Creo que expreso el sentimiento comparti- 
do por todos al manifestar nuestra tristeza 
y al transmitir a sus familiares y amigos 
nuestro más profundo sentimiento y al ren- 
dirle, puestos en pie todos, unos minutos de 
recogimiento en testimonio de nuestro recuer- 
do y de nuestra oración. (Los señores Sena- 
dores, puestos en pie, guardan un minuto de 
silencio.) 

Antes de empezar nuestro orden del dia, y 
de acuerdo con mis compañeros de la Mesa, 
yo querría llevar al acta dlei esta sesión un 
reconocimiento por parte del Senado de la es- 
timación, del aprecio, del respeto y de la ad- 
miración que nos merece a todos el trabajo 
realizado al frente de la Presidencia de las 
Cortes Generales por nuestro compañero el 
Senador don Antonio Hernández Gil. Esta 
mañana le hemos ofda en su discurso momen- 
tos antes de la firma de la Constitución por 
el Rey, y creo que a este compañero nues- 
tro del Senado es procedente que se le tes- 
timonie en nombre de la Cámara todo el apre- 
cio que los distintos Grupos Parlamentarios 
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y cada uno de los Senadores le tienen por la 
labor que ha realizado, con ese espíritu, con 
esa admirable independencia de juicio, inde 
pendencia de criterio, independencia política, 
desde aquellos días en que, gracias a él, se pu- 
do empezar, de una manera constructiva y or- 
denada, nuestra tarea parlamentaria. Si la Cá- 
inara así lo acuerda, con mucho gusto, en 
nombre del Senado, transmitiríamos al señor 
Hernández Gil el testimonio de nuestra esti- 
mación y del aprecio que nos ha merecido la 
labor realizada por él. (Asentimiento. Aplau- 
sos.) 

DICTAMENES DE COMISIONES 

LEGISLATIVAS 

PARQUE NACIONAL DiE DOÑANA 

El señor PRESIDENTE: Entramos en 106 
dictámenes de Comisiones legislativas, punto 
segundo de nuestro orden del día. El prime- 
ro es el d,ictamen de la Comisión Especial 
nombrada para el estudio del proyecto de Ley 
del Parque Nacional de Doñana. Según ha si- 
do informado a la Mesa, la Coanisión ha de- 
signada para la defensa del dictamen al Se- 
nador don Ignacio Oregui. 

El señor OREGUI GOENAGA: Señor P m  
sidente, señoras y señores Senadores, agra- 
dezco de todo corazón a la Comisión encar- 
gada del estudio de esta ley el haberme en- 
comendado su defensa en esta Cámara, aun- 
que tengo m i s  dudas en si sabré hacerlo can 
la suficiente claridad para conseguir su apro- 
bación, pues reconozco la-dificultad que su- 
pone para mí tratar este tema pcrr mi desco- 
nucimiento total de la realidad del Parque y 
su entorno, por no haber estado nunca allí. 

Es finalidad de esta ley, coano ya saben 
SS. SS., el establecimiento de un régimen ju- 
rídico especial que se orienta a pfioteger la 
integridad de la gea, flora, fauna, aguas, at- 
mósfera y, en definitiva, el conjunto de los 
ecosistemas, de los valores turístico-artísti- 
c<)6 y promover la investigaci6n y la utiliza- 
ción en orden a la enseñanza, así como el &s- 
frute educativo, cultural, turístico y recreati- 
vo del Parque Nacional de DMana. 

Para que podamos comprender mejor los 
problemas que presenta este Parque, ten- 
que tener en cuenta que se encuentra ubica- 
do en la provincia de Huelva, y que esa p r e  
vincia tiene una pluviometría muy baja, por 
tanto, podeúnos considerarlo como dk clima 
seco. También es preciso saber que el Parque 
está rodeado de una comarca agrfcola y con 
posibilidades turísticas. Nos encontramos, por 
tanto, con el primer antagonismo entre el 
Parque y su entorno, pues es sabido que el 
medio ambiente húmedo de las marismas en 
que está asentado el Parque es absalutamm- 
te necesario para que pueda realizar su fun- 
ción principal de conservación y reproducción 
de la flora y de la fauna, tanto! la aut6ctma 
como la migrante. Y que el agua es también 
el demento imprescindible para el desarrollo 
de una agricultura próspera, pero la Única 
manera de conseguir agua para la agricultuc 
ra en Huelva es por media del regadío, apro- 
vechando tanto las aguas superficiales como 
las subterráneas, con lo cual provocaríamos 
el secado del Parque y la desaparición de su 
flora y fauna. 

Por esta razón, la ley pune, o intenta po- 
ner, límites para el regadío agrícola, dificul- 
tando, por tanto, el desarrollo agrario. 

También saben SS. SS. que la agricultura 
se desarolla con un empleo adecuado de abo- 
nos y pesticidas que, por una parte, fertilizan 
las tierras y, por otra, eliminan los parásitos 
que pueden destrozar las cosechas, pero que 
estos elementos quimiccs, arrastrados por el 
agua al Parque, producen o pueden producir 
el envenamiento de la fauna, con la consi- 
guiente mortandad y presentación de infec- 
ciones, como el botulismo, que ya ha habido 
en el Parque antes de ahora, enfermedad al- 
tamente peiligcxsa, tanto para la fauna c m o  
para el hombre. También la ley limita el uso 
de estos productos 0n el entorno agrícola del 
Parque. 

En cuanto al desarrollo del turismlo, existe 
el antagonismo de la red de comunicaci6n o 
infraestructura necesaria para su prmoción 
y que podría atentar al Parque en su funcio- 
namiento adecuado. Atendiendo a estas razo- 
nes, la ley procura limitar estas posibilida- 
des. 
Esta ley vino al Senado, aprobada por el 

Congreso de los Diputados, y en esta Cá- 
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mara obtuvo la unanimidad en su primera vo- 
tación, pero al no conseguir los dos tercios 
necesarios, pasó a la Comisión correspondien- 
te para su estudio. 

Los Senadores por Huelva, Hernández Cai 
re y García Palacios, presentaron una serie 
dme enmiendas que pretendían disminuir los 1í. 
mita que para el desarrollo socioeconómicc 
de la comarca circundante propone esta ley, 
aun reconociendo n,o tener ningún inconve- 
niente en la protección del Parque. 

Tanto la Ponencia como la Comisión con- 
sideró que el artículo adicional tenía en cuen- 
ta Ia necesidad de la promoción socioeconó- 
mica de esta comarca, porque obligaba al Go. 
bienio a que en el plazo máximo dei cuatro 
meses propusiera o adoptara medidas desti- 
nadas a promover el desarrollo1 socioeconó. 
mico de la zona a través de una red de cob 
municación, la aordenación turística y el fo- 
mento de las actividades agrícolas y ganade- 
ras, y por esta razón no consideró la necesi- 
dad de aceptar estas enmiendas, siendo re- 
chazadas en su totalidad. 
Sin embargo, es preciso indicar a esta Cá- 

mara que los Senadores enamendantes, duran- 
te la discusión de estas enmiendas, pusieron 
de manifiesto que su verdadera intención era 
crear conciencia en los miembros de la Co- 
misión, y yo creo que es mi obligación con- 
cienciar también a esta Cámara sobre que la 
protección y prmmión del Parque de Doña- 
na provocan en la provincia de Huelva unas 
grandes dificultades para su desarrollo socio- 
económico normal, por el antagonismo que 
antes hemos visto, existe entre el Parque y 
el desarrollo agrícola, ganadero y turístico$: 
concretamente, un plan de regadío de la co- 
marca preparado por el IRYDh y que planifi- 
caba el asentamiento de unas setecientas fa- 
milias. 

Tampoco tenemos que olvidar que con esta 
ley pretendemos una protección ecológica; 
por tanto, una mejora en la calidad de vida, 
y que, sin embargo, la ciudad de Huelva, co- 
mo lo denunció en esta Cámara el Senador 
González Gastañaga hace unos días, es una 
de las ciudades de mayor contaminación at- 
mosférica del Estado español; que las esta- 
dísticas que he manejado estos días dan una 
cantidad de enfermos bronquíticos proporcio- 
nalmente igual o mayor que el Gran Bilbao. 

Por todo ello, consideran ellos, y yo tam- 
bién, que a Huelva se le debe ayudar econó- 
micamente pur todos los que disfrutan o se 
benefician con la existencia del Parque de Do- 
ñana en su territorio. 

Para ello yo propqndría a todos los parla- 
mentarios andaluces que, bien en la transfe- 
rencia de competencias a la Junta de Anda- 
lucía, o bien en el futuro Estatuto de Auto- 
nomía de Andalucía, procuren conseguir la 
dirección y administración del Parque de Do- 
ñana por ellos, porque son los que mejor pue- 
den solucionar los problemas que plantea, so- 
licitando para ella la solidaridad de las de. 
niás entidades autónomas, que estoy seguro 
no la negará nadie. 

Creo también necesario recordar al Gobier- 
no que el Parque de Doñana hace posible la 
conservación de las especies avícolas: patos, 
gansos, pelícanos y demás zancudas, que her- 
mosean y mejoran la calidad de vida de los 
países nórdicos europeos, que tan orgullosos 
están de poseerlos y que tanto interés tienen 
en la conservación del Parque, pero que en 
beneficio de su desarrollo han convertido sus 
parque naturales en magníficos bosques, co- 
mo Las Landas, o en pmvechosas praderas 
sustentadoras de una magnífica ganadería 
como Holanda, Dinamarca, norte de Alema- 
nia, etc., y que, por tanto, es necesario con- 
seguir su apoyo económico, que solucione los 
problemas de una provincia subdesarrollada 
como Huelva, que no tiene por qué cargar 
con todos los inconvenientes que el Parque 
provoca, para su legítimo desarrollo, porque, 
en definitiva, este Parque bendcia a todos y 
todlos debemos ayudar a conservarlo. 

Señoras y señores Senadores, teniendo en 
cuenta todas estar, consideraciones, y contan- 
do con el beneplácito de todos los Senado- 
res de  la región andaluza, y en especial de la 
provincia de Huelva, pido a SS. SS. el voto 
ravorable de la Ley del Parque Nacional de 
Doñana. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: No se han formu- 
ado votos particulares a este proyecto de ley. 
4emos de votar el texto del dictamen por ar. 
ículos, a menos que la Cámara acuerde vo- 
ar conjuntamente el dictamen en su totali- 
lad. 
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¿Está de acuerdo la Cámara con la vota- 
ción de la totalidaad del dictamen? (Asenti- 
miento.) 

Efectuada la votación, fue aprobado el dic- 
tamen por unanimidad, con 162 votos. 

MODIFICACION DEL ARTICULO 18 DE LA 
LEY 1/1970, DE 4 DE ABRIL, RELATIVO A 

CONSTITUCION DE COTOS SOCIALES 

El señor PRESIDENTE: El siguiente pun- 
to es el dictamen da la Comisión de Agricul- 
tura y Pesca, cobre un proyecto de Ley de 
Modificación del artículo 18 de la Ley l /  
1970, relativa a constitución de cotos socia- 
les. No  hay noticia aquí de que se haya de- 
signado a ningún miembro de la Comisión pa- 
ra su defensa. 

La señora Miranzo Martínez, c m o  Vice- 
presidente primero de la Comisión, tiene la 
palabra. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: No se 
ha designado a nadie para defenderlo porque 
se mantiene el texto del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Se mantiene el 
texto del Congreso, y el dictamen es de con- 
formidad con el informe de la Ponencia. 

Pasamos a votar el dictamen. 

Efectuada la votación, fue aprobado el dic- 
tamen por unanimidab, con 163 votos. 

VARIOS SUPLEMENTOS DE CREDITO, 
POR UN IMPORTE TOTAL DE 845.243.000 
PESETAS, PARA SATISFACER A LOS GRLJ- 
POS PARLAMENTARIOS GASTOS DE SOS- 
TENIMIENTO, ASI COMC? PARA INSUFI- 
CIENCIAS DE LOS CREDITOS DE GAS- 

LATIVO 
TOS CORRIENTES DEL ORGANO LEGIS- 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la 
Comisión de Presupuestas sobre proyecto de 
ley de concesión de varios suplementos de 

crédito, por un importe total de 845.243.000 
pesetas, para satisfacer a los Grupos Parla- 
mentarim gastos de sostenimiento, así como$ 
para insuficiencias de los créditos de gastos 
corrientes del Organo Legislativo. 

No hay designado ningún Senador para la 
defensa de este proyecto. Podemos pasar a 
la votación del dictamen. 

Efectuada Ea votación, fue avrobado el dic- 
t m e n  por unanimidad, con 168 votos. 

APROBACION DEL PRESU'PUESTO 1978 
DE VARIOS ORGANISMOS AUTONOMOS 

El señor PRESiDENTE: Dictamen de la 
Comisión de Presupuestos sobre proyecto de 
ley de aprobación del Presupuesto de varios 
organismos autónomlos para 1978. 

No hay designado ningún miembro de la 
Comisión para su defensa. El dictamen es de 
conformidad con el informe de la Ponencia 
y con el texto del Congreso. 

Efectuada ia votación, fue aprobado el dic- 
tamen por unanimidad, con 171 votos. 

DECURACION DE INTERES SOCIAL T>E 
LA CONSTRUCCION DE UNA U S A  DEL 
MAR EN LAREDO (SANTANDER), 'A LOS 

PROPIACION FORZOSA DE 16 DE DI. 
CIEMBRE DE 1954 

EFECTOS PREVISTOS EN LA LEY DE EX- 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la 
Comisión de Sanidad y Seguridad Social. 
Proyecto de ley por el que se declara de in. 
terés social la construcción de una Casa del 
Mar en Laredo, a los efectos previstos en la 
Ley de Expropiación Forzosa de 1954. 

No  ha sido designado ningún miembro de 
la Comisión para su defensa. El dictamen es 
de conformidad con el informe de la Ponen- 
cia y con el texto del Congreso. 

Efectuada la votación, fue avrobado el dic- 
tamen por unanimidad, con 173 votos. 
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DEBATE DE TOTALIDAD DE PROYECTOS 
DE LEY REMITIDOS POR EL CONGRESO 

DE LOS DIPUTADOS 

El señor PRESIDENTE: De acuerd,o con 
los miembros de la Mesa, vamos a seguir el 
orden del día sometiendo a la consideracijn 
de la Cámara el debate de totalidad de los 
proyectos de ley remitidas por d Congreso 
de los Diputados, punto tercero del orden del 
d,ía, posponi'ado los siguientes dictámenes de 
Comisiones, ya que algunos tienen votos par- 
ticulares y han de ser debatidos minuciosa- 
mente. 

REGULACION DE LA TASA POR EXPEDI- 
ClON DEL DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIDAD 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, 
el proyecto de ley sobre regulación de la L?- 
sa por expedición del Documento Nacional de 
Identidad. En este debate de totalidad se pue- 
den admitir dos turnos a favor y dos en con- 
tra alternativamente y las intervenciones de 
los portavoces de los Grupos Parlamentarios. 
¿Para turno a favor, hay alguna petición de 
palabra? (Pausa.) ¿Para turno en contra? (Pau- 
sa.) 

Si no hay peticiones de palabra, podeanos 
pasar directamente a la votación de este pro- 
yecto de ley. 

Efectuada la votación, fue definitivamente 
aprobado por unanimidad, con 171 votos. 

SUPLEMENTO DE CREDITO POR UN IM- 
PORTE DE 340.318.756 PESETAS, CON DES- 
TINO A LA RECONSTRUCCION DE CEN- 
TROS PENITENCIARIOS QUE SUFRIERON 
DANOS COMO CONSECUENCIA DE LOS 
MOTINES DE RECLUSOS HABIDOS EN 
LOS ULTIMOS MESES DEL PASADO AÑO 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente pa- 
s m o s  al proyecto de ley de concesión de 
un suplemento de crédito por un importe de 
340.318.756 pesetas, con destino a la recons- 
trucción de centros penitenciarias que sufrie 

ron daños como consecuencia de los motines 
de reclusos habidos en los últimos meses del 
pasado año. 

¿Hay alguna petición de palabra para tur- 
no a favor o en contra? (Pausa.) Pasamos a la 
votación de este proyecto de ley. 

Efectuada la votación, fue definitivamente 
aprobado por unanimidad, con 173 votos. 

REALES ORDENANZAS PARA LAS FUER- 
ZAS ARMADAS 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente pac 
samw al proyecto de Ley de Reales Ordenan- 
zas para las Fuerzas Armadas. 

El texto de este proyecto de ley ha sido 
repartido a los señores Senadores por la Se- 
cretaría General. Antes de invitar a las seño- 
ras y seiíores Senadores a hacer uso de la 
palabra para los turnos reglamentos, hemos 
de hacer desde la Presidencia una observa- 
ción, por errata advertida en el texto de este 
proyecto de Ley de Reales Ordenanzas. 

La Presidencia de la Cámara, con asisten- 
cia de la Secretaría General y de los señores 
Letrados, ha compulsado los textos del Con- 
greso de los Diputados, del informe de la Po- 
nencia, del dictamen de la Comisión y del tex- 
to definitivamente aprobado por el Congreso 
de los Diputados, y se ha advertido que en el 
texto publicado en el ((Boletín Oficial de las 
Cortes)), como aprobado por el Congreso de 
los Diputados, se ha deslizada una errata en 
el artículo 168, cuyo texto publicado por el 
Congreso de los Diputadas dice: (cEJ militar 
está obligado a respetar el orden constitucio- 
nal y a cumplir ejemplarmente los deberes ge- 
nerales de todo ciudadtano». 

La errata consiste en que, en vez de las 
palabras ((orden constitucional)), debe decir 
((la Constitución». 

Coma digo, se han compulsado cuidadosa- 
mente las diversas fases de copia de este tex- 
to y se ha confrontado con los servicios ju- 
rídicas de la Cámara de los Diputados. Por 
tanto, en el artículo 168 el texto que se SOL 

mete al debate y consideración de esta Cá- 
mara dice: 
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(@El militar está &ligado a respetar la 
Constitución y a cumplir ejmplarmente los 
deberes generales de todo ciudadano.» 

¿Hay al- turno a favor o en contra de 
este proyecto de Ley de Ordenanzas Milita- 
res? (Pausa.) a lguna  intervención de 106 por- 
tavoces de los Grupas Parlamentarios? (Pau- 
sa.) En ese caso, se soanete a votación el pro- 
yecto de Ley de Ordenanzas Militares para 
las Fuerzas Armadas. 

Efectuada la votación, definitivamente fue 
aprobado por unanimidad, con 184 VOtQS.  

REGULACION DE LAS FUNCIONES DE 
DISTINTOS ORGANOS SUPERIORES DEL 

SA NACIONAL 
ESTADO EN REJACION CON LA DEFEN- 

El señor PRESIDENTE: Dentro del punto 
termo, apartado D), de nuestro orden del 
día que tiene la denominación genérica de 
((Otros prayectm de ley remitidos por el Con- 
greso de los Diputados antes del día 26 de 
diciembre), hay un proyecto de ley que ha 
sido distribuido a los señores %adores por 
la Secretaría General. 

Se trata del proyecto de ley que regula las 
funciones de distintos órganos superiores del 
Estado en relación con la Defensa Nacional. 
Igual que ocurría con el proyecto de Ley de 
Reales Ordenanzas, también en éste se ha ad- 
vertido un error material, del que voy a dar 
cuenta a los señora Senadores. 

De acuerdo con el informe de la Ponencia 
del Congreso de los Diputados, hecho suyo 
por el dictamen de la Comisión correspon- 
diente y por el Pleno, en el artículo 9." del 
mencionado proyecto de ley se introdujo una 
enmienda del Grupo Socialista que compren- 
de la relación de personas que componen la 
Junta de Jefes de Estado Mayor. Se introdu- 
jo esta enmienda como apartado 2 del artícu- 
lo 9." Efectivamente, así consta en el texto 
que se ha repartido a SS. SS. y publicado por 
el Congresoi de los Diputadm. 

Ahora bien, en esa publicación por parte 
del Congreso de los Diputados se omitió otro 
acuerdo de aquella Cámara, en virtud del cual 

el antiguo apartado 2 de ese artfculo 9." pa- 
saba a ser el apartado 3. 

Vamos a dar lectura a los primeros apar- 
tados del artículo 9.O,  tal como quedan aho- 
ra. Dicen así: (CApartado 1. La Junta de Je- 
fes de Estado Mayor constituye el Organo 
Colegiado Superior de la cadena de mando 
militar de los Ejércitos. Apartado 2. Compo- 
nen la Junta de Jefes de Estado Mayor: un 
presidente; el General Jefe d'el Estado Mayor 
del Ejército de Tierra; el Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada, y el General Je- 
fe del Estado Mayor del Aire. Como vocal, 
un Secretario.» 

Al introducir este nuevo apartado 2, se omi- 
tió el antiguo apartado 2 del proyecto reci- 
bido en el Congresa de los Diputados, a pe- 
sar del acuerdo de esta Cámara de que pasa- 
ra a ser número 3, y ese apartado 3 que falta 
en el texto que tienen distribuido los seño- 
res Senadores dice: «La Junta de Jefes de 
Estado Mayor será responsable de que los 
Ejércitos mantengan en todo momenb la má- 
xima eficacia operativa conjunta en relación 
con los recursos que les hayan sido propor- 
cionados». Ese! texto está en consonancia con 
las responsabilidades que el apartado 2 del 
artículo 10 atribuye a cada uno de los Jefes 
de Estado Mayor de los diferentes Ejércitos. 

Debidamente compulsados todos los textos 
que obran en nuestro poder, queremos sal. 
var esta errata delante de 106 s e ñ m  Sena- 
dores, y si el proyecto de ley merece la apro- 
bación de esta Cámara lo hariamos constar 
así de forma fehaciente al Congreso de los 
Diputados. 

¿Hay peticiones de palabra para turnos a 
Pavor? (Pausa.) ¿Para turnos en contra? (Puu- 
SU.) 

Entonces, pasamos a la votación del proc 
ywto de ley por el que se regulan las fun- 
ciones de distintos órganos superiores del Es- 
tado en relación con la Defensa Nacional 

Efectuada la votación, fue definitivamente 
aprobado por unanimidad, mn 186 votos. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda aprchbado el proyecto de ley por el que 
se regulan las funciones de distintos drganos 
superiores del Estado en relación con la De- 
fensa Nacional. 
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El señor SATRUSTEGUI FERNANDEZ: 
¿Hay turnos de portavoces para hacer un co- 
mentario en relación con esta ley que hemos 
aprobado? 

El señor PRESIDENTE: No  puede haber- 
los, porque ya hemos votada. Nuestro Regla- 
mento dice que habrá dos turnos a favor y 
dos en contra para los que no se ha solicita- 
do la palabra, y, después, las intervenciones 
de los portavoces, pero se entiende que es 
después del debate contradictorio que repre- 
sentarían los turnos a favor y en contra. He- 
mos pasado la votación, es decir, hemos pa- 
sado el momento reglamentariamente opor- 
tuno para las intervenciones. 

El señor SATRUSTEGUI FERNANDEZ: 
¿Cabe una explicación de voto? 

El señor PRESIDENTE: No; tampoco, se- 
ñor Senador. 

SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS 

El sefíor PRESIDENTE: Pasamos, señoras 
y señores Senadores, al dictamen del epígra- 
fe F) del punto segundo de nuestro orden del 
dfa: dictamen de la Comisión de Agricultura 
y Pesca sobre proyecto de Ley de Seguros 
Agrarios Combinados. ¿La Comisión ha de- 
signado algún miembro para su defensa? 
(Pausa.) 

El señor GARCIA PALACIOS: Se man- 
tiene el texto remitido por el Congreso, ha- 
ciendo la salvedad de que el Grupo Socialis- 
ta... 

El señor PRESIDENTE: ¿Para qué pide la 
palabra Su Señoría? 

El señor GARCIA PALACIOS: La Corni- 
sión declina hacer la defensa del informe de 
la Ponencia. Simplemente pedía la palabra pa- 
ra decir que se mantienen los votos particu- 
lares. 

El señor PRESIDENTE: Los voltos parti- Artlculos 
1." al 6P culares van a continuación. Ya nos ha infor- 

mado la Vicepresidente primero' de la Comi- 
sión, Senadora Miranzo, que no ha sido nom- 
brado ningún miembro de la Co~rnisión para 
la defensa del dictamen. Pasaremos, pues, a 
votar el dictamen. En primer lugar, a los ar- 
tículos 1." al 6." no hay ningún voto particu- 
lar. ¿Podem,os, sefíoras y señares Senadores, 
votar conjuntamente estos seis primeros ar- 
tículos? (Asentimiento.) Pasamos, entonces, a 
la votación de los artículos 1." al 6." del texto 
del dictamen. 

Efectuada la votación, fueron aprobados 
por unanimidad los artículos 1." al 6.", con 194 
votos. 

El señor PRESIDENTE: En relación con Artlculo 7.0 
el artlculo 7." hay un voto particular del Gru- 
po Socialista del Senado. A tenor del artícu- 
lo 94 caben dos turnos a favor y dos en con. 
tra, la intervención de un miembro de la Co- 
misión y la de los portavoces de los Grupos 
que b soliciten. Las intervenciones tienen 
una duración máxima de diez minutos, Para 
la defensa de este voto particular tiene la pa- 
labra el Senador señor Picazo. 

El señor PICAZO GONZALEZ: Senot 
Presidente, iba a proponer a la Presidencia, 
en aras a la brevedad y al ambiente de la Cá- 
mara, defender los dos votos seguidos para 
ahorrar tiempo, independientemente de que 
algún señor Senad,or pida la votación sepa- 
radamente, uno por uno. 

El señor PRESIDENTE: Lo que ocurre es 
que el otro voto particular es al artículo 18, 
apartado 1. 

El señor PICAZO GONZALEZ: Efectiva- 
mente, era al objeto de que al no haber otros, 
se pudieran votar con el texto del dictamen 
Ya. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. En- 
tonces puede disponer de hasta veinte minu- 
tos, si así lo necesitara. 

El señor PICAZO GONZALEZ: Gracias, 
no los voy a consumir. 
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El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Pi- 
cazo. El Senador va a hacer la defensa del 
voto particular de su Grupo al artículol 7.", 
así como de otro voto particular, también co- 
nocido por SS. SS., de su Grupo al apartado l 
uel artículo 18. El primero es una supresión 
y el segundo una adición. El sefíor Picazo tie- 
ne la palabra. 

El señor PICAZO GONZALEZ: Señor 
Presidente, seiíoras y sefíores Senadores, efec- 
tivamente, voy a hacer la defensa de los dos 
votos particulares para ahorrar a SS. SS. la 
molestia, y dado el ambiente de esta Cáma- 
ra, que da la impresión de que estamos ha- 
ciendo liquidación por deniba -y lo digo en 
el buen sentido de la palabra-, ahmemos 
el máximo de tiempo y terminemos lo más 
brevemente posible. 

El primer voto particular se refiere, efec- 
tivamente, al artículo 7.0, en el que lo que 
pedimos es la supresión del Último párrafo 
que dice: «Y, en su caso, las Cámaras Agra- 
rias». 

Entonces, el Grupo Socialista, en nombre 
del que hablo, quiere ser congruente con su 
propia actuación a este respecto y quiero, 
simplemente, recordar a SS. SS. la interpela- 
ción mía del 24 $R. abril, que cabra absoluta 
veracidad en la actualidad, puesto que todo 
lo que yo preconicé en aquella fecha se ha 
cumplido al pie de la letra en cuanto se r e  
fiere a Cámaras Agrarias. 

Este es el motivo principal por el que mi 
Grupo quiere que desaparezca del articulado 
la posibilidad de que las Cámaras Agrarias 
puedan contratar colectivamente pólizas de 
seguros. Y no es que estemas en sí en con- 
tra de las Cámaras Agrarias. Y quiero hacer 
una premisa a SS. SS. diciéndoles que en la 
provincia que represento, y particularmente 
en la comarca en que yo resido, tenemos ma- 
yoría los sacialistas en las Cámaras Agrarias; 
sin embargo, esto no es obstáculo para que 
nosotros, viendo la actuación de estas Cáma- 
ras Agrarias, viendo cómo se realizaron las 
elecciones (que ahora ya podemos dar fe de 
que fueron totalmente antidemocráticas y que 
no son representativas), quiero dejar bien cla- 
ro que avala la po~ición socialista na sola- 
mente la interpelación a la que hice alusión 
en abril, sino las declaraciones de &os Sin- 

dicatos agrarios últimamente aparecidas en la 
prensa nacional, en los periódicos del día 20 
y hoy mismo el propio «Diario 16)) hace alu- 
sión a ellas, a un informe del propio Insti- 
tuto de Relaciones Agrarias que es el órga- 
no a quien compete la gestión administra- 
tiva de estas Cámaras Agrarias. 

Creo que está bien claro que el Gobierno 
no ha sabido o no ha querido democratizar 
la actividad en el medio rural; y b digo asf 
de sencillo porque me consta que en el pro- 
pio Ministerio hay hombres que timen ver- 
dadera voluntad democratizadora. Sin embar- 
go, queda una Administración anquilosada, 
acostumbrada a otros prwdmientos y que 
estos secretarios de Cámaras Agrarias, el pro- 
pio Instituto de Relaciones Agrarias y pusi- 
blemente algunos miembros del Ministerio de 
Agricultura no se han dado cuenta de que 
el medio rural, el campesinado, necesita tam- 
bién una democratización, una credibilidad 
democrática de la que ahora carece. Y no 
voy a dar ahora los datos de tantas y tan- 
tas Cámaras que el señor Ministro conoce 
mejor que yo todavía, de tantos y tantos lu- 
gares en que las propias elecciones se reali- 
zaron sin que estas Cámaras Agrarias tuvie- 
ran a u t h t h  representación de todos los 
agricultores. Puedo decirles que hay provin- 
cias en que más de un 60 por ciento del cen- 
so se quedó fuera de las propias votaciones. 

También quiero decirles que la trayectoria 
de estas Cámaras Agrarias ha demostrado su- 
ficientemente su voluntad antidmmrática, su 
voluntad manipuladora, su voluntad de man- 
tener el caciquismo en el media rural, y est~ 
está muy claro, no voy a volver a insistir. 
Baste conocer el informe del propio Institu- 
to de Relaciones Agrarias de 30 de maya pa- 
sado, en el que reconocía que las candidatu- 
ras independient.es no lo eran tanto, puesto 
que la propia UCD se atribuye esos puestos 
de vocales. Esto está muy claro, y lo que 
me asombra es la torpeza del propia Grupo 
de UCD, o del Gobierno, cuando en un in- 
forme escrito hace alusidn a esos temas que, 
realmente, yo no creo que sean muy compren- 
cibles. F%TQ es más, los socialistas queremos 
decir, también, que si estas Cámaras Agra- 
rias, que en la actualidad timen un Secreta- 
riu y uno6 administrativos pagados por los 
Presupuestos del Estado, tienen la posibili- 
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dad de contratar colectivamente las pólizas 
de seguros, no cabe la menor duda de que se 
va a entorpecer a los Sindicatos Agrarios. 

No cabe la menor duda de que los Sindica- 
tos Agrarios son absolutamente necesarios 
para que el medio rural tenga una credibili- 
dad democrática y para que puedan con sus 
reivindicaciones y servicios sacar del subdes- 
arrollo en que se encuentra al sector agríco- 
la. Lógicamente, se puede decir que no en- 
torpecen las Cámaras Agrarias el desarrollo 
agrario; pero esto es en temía y en la letra 
de la ley, En la práctica no sucede así. En 
la práctica Ocurre que esta com-petencia des- 
l a 1  que las Cámaras Agrarias siguen man- 
teniendo, al tener unos empleados paga- 
dos por los fondos públicos, significa dar una 
ventaja total sobre los demás Sindicatos 
Agrarios, y estos Sindicatos Agrarios, que se 
van a ver en inferioridad a la hora de pres- 
tar servicios, no cabe duda de que se van a 
ver mutilados en su gestión. También el pro- 
pio decreto que creó las Cámaras Agrarias 
va a dejar de cumplir su función, porque se 
les hace una intromisión clara en el desarra- 
110 de los Sindicatos Agrarios. Por tanto, l n  
Ley Sindical y la libertad sindical van a que- 
dar abiertamente dañadas. Creo que no van 
a poder soportar esta intromisión y creo, de 
verdad, que se va a vulnerar, como he dicho 
antes, el Real Decreto de 2 de junio que creó 
las Cámaras Agrarias. 

Se puede decir, en contra, que habrá lu- 
gares en que, al no haber asociaciones de 
agricultores y Sindicatos constituidos, no po- 
drán tener los agricultores este servicio de 
seguros de cosechas. Pero también quiero de- 
cir con esto que en aquellas lugares el propio 
proyecto de ley contempla que los agriculto- 
res se pueden agrupar a estos fines para con- 
tratar pólizas colectivas de seguros, con las 
cuales podrán gozar de los beneficios que la 
prtpia ley determina, en las primas que el 
propio Estado financiará a los agricultores 
que, colectivamente, contraten su seguro. 

Quisiéramos, por otro lado, que también el 
Grupo de UCD nos explicara el porqué c ~ n  
tanta frecuencia cambia los proyectos de ley 
que remite su Gobierno en la Comisión co- 
rrespondiente, ya que en el proyecto original 
del Gobierno no aparecía la mención a las Cá- 
maras Agrarias. Lógicamente, no voy a se: 

muy largo, aunque cabría y podría hablarse 
de infinidad de casos en que estas Cáinaras 
Agrarias podemos comprobar que no tienen 
un desarrollo democrático, un desarrollo 
acorde con las necesidades del medio rural; 
pero creo que cualquier señor Senador que 
desee puede remitirse al <Diario de Sesiones», 
en el que figuran una cantidad innumerable 
de datos y denuncias de ciertas actuaciones 
de Secretarios de Cámaras, que todavía po- 
dría ampliar en un sinfin de provincias; al- 
gunas hasta incluso en que el propio Gober- 
nador Civil orden6 confeccionar las listas de 
estas elecciones; en otras, las propias delega- 
ciones de Agricultura fueron las que las hi. 
cieron, y, en otras, en que el propio Instituto 
de Relaciones Agrarias orden6 en circular que 
estos censos se confeccionaran atendiendo 
exclusivamente a un factor de lo que el de- 
creto de convocatoria decía y no a la tota- 
lidad de ese decreto. 

Quiero decir con esto que el Grupo de 
UCD, que el Grupo del Gobierno (que creo 
de verdad que debe tener y tiene, o al menos 
debemos creer que tiene, voluntad demmrá. 
tizadora, voluntad de que en el m d o  rural 
llegue de una vez este nuevo estila), debía 
reconisiderar su postura y por lo menos en 
esta primera etapa yo le pediria, principal- 
mente al Grupo mayoritario de la UCD, que 
considerara la oportunidad, porque además 
eliminando de esta faceta las Cámaras Agra- 
rias no se va a limitar la contratación de se- 
guros agrarios, puesto que existen en muchí- 
simos lugares cooperativas de agricultora, 
puesto que existen en muohísimos lugares 
asociaciones profesionales y sindicales que 
podrán contratar colectivamente y porque, 
ademáis, sucede que en Cataluña absoluta- 
mente los agricultores, mayoritariamente, re- 
chazaron estas Cámaras Agrarias. Y esto es 
asf y es por lo que el Grupo Socialista desea 
que UCD reconsidere esta postura - q u e  el 
Gobierno reconsidwe esta postura y vota fa- 
vorablemente nuestra voto particular, porque 
no significa ir en contra del espíritu del pro- 
yecto de ley, porque en esencia no mutila lo 
que este proyecto quiere, y es servir de un 
instrumento de política agraria, un instru- 
mento al servicio de los agricultores. 

Creo, de verdad, que vale la pena conside- 
rarlo; creo que vale la pena demostrar creL 
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dibilidad ante el campesinado español, ante 
los múltiples agricultores que no han visto 
que ha llegado la democracia todavía a sus 
lugares. Y, en esencia, estos son los argumen- 
tos de mi Grupo para pedir el voto favorable 
a este vota particular. 
Y ahora ya, con el permiso de la Presiden- 

cia, voy a pasar al segundo para que veamos 
que tiene ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Picazo, co- 
mo los turnos en contra puede haberlos para 
las dos intervenciones, creo que sería m'ejor 
hacerlo después. 

El señor PICAZO G O N Z U Z :  Lo dejo al 
criterio del señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Yo creo que ha- 
biendo efectuado la defensa del voto prticu- 
lar primero, es mejor acabar con este punto 
y luego pasar al otro. 

Para un turno en contra de este voto par- 
ticular tiene la palabra el señor Borque. 

El señor BORQUE GUILLEN: Señoras y 
señores Senadores, en nombre del Grupo Par- 
lamentario de UCD voy a hacer uso de la pa- 
labra para un turno en contra del voto par- 
ticular con referencia al artículo 7." 

No voy a entrar en el tema de si las Cá- 
maras han sido elegidas más o menos demo- 
cráticamente. Estas son unas apreciaciones 
más o menos subjetivas del Senador que me 
ha premdido, que no comparto, y que en to- 
do caso es un tema en el que, como digo, no 
voy a entrar. Lo que sí quiero decir es que 
el asociacionismo agrario está todavía en 
mantillas. Que, hoy por hoy, la organización 
que tienen las Cámaras Agrarias, al menos en 
muchas provincias, es muy superior a la que 
pueden ofrecer las asociaciones profesionales 
para t m a r  a su cargo un servicio como este 
de los seguros, y yo, como agricultor, puedo 
dar fe de ello. 

Suscribir seguros colectivos, por otra par- 
te, constituye un servicio. Y en esto no com- 
parto la opini6n de mi compañero picazo en 
cuanto a que se considere una intromisión en 
misiones de los Sindicatos y asociaciones 
agrarias. 

El Real Decreto de 2 de junio de 1977-de 
ja sentado bien claro, y establece, que las 
Cámaras Agrarias podrán desarrollar funcio- 
nes, servicios y gestiones delegadas o propias 
que sean de general interés para las comu- 
nidades rurales en sus actividades agrarias. 
¿Y qué otra cosa es sino un servicio este de 
la Ley de Seguros Agrarios, que en estos mo- 
mentos estamos discutiendo? 

Por otra parte, en muchos casos, diría, es 
un deber para las mismas Cámaras Agrarias, 
especialmente en aquellos sitios, t6minos 
municipales donde no hay asociaciones, don- 
de no se puede improvisar una asociación, 
donde no se puede obligar a los agricultores 
a que se asocien, porque puede no gustarles, 
o pueden no querer unirse con otros de su 
pueblo. El hecho cierto es que si no intervie- 
nen las Cámaras Agrarias, daríamos lugar a 
que en algunos pueblos no llegase el servicio 
de la Ley de Seguros Agrarios, que petende- 
mos que se implante 10 antes posible y que 
se extienda cuanto más rápidamente mejor, 
y esto no sería posible si prescindiéramos de 
los servicios de las Cámaras Agrarias. 

Por otra parte, está prevista en la ley que 
se puedan suscribir seguros colectivos que tie- 
nen bonikaciones en las primas para los ase 
gurados. ¿Cómo podrán suscribirse estas p6- 
iizas de seguros colectivos y combma!dos en 
aquellos sitios donde na hay asociaciones de 
tipo sectorial, o hay unas y otras, y otros 
agricultares pertenecen a asociaciones gene- 
rales? 

No creemos que la asociación obligatoria 
en estos múmentois fuera una solución, pues- 
to que, además, se retrasaría la puesta en 
marcha de la ley. Y, en cierto &o, obli- 
gar a sindicarse supondría quebrantar las li- 
bertades democráticas que han quedado es- 
tablecidas en la Constitución. 

Este proyecto de ley que reconoce, por otra 
parte, a las asociaciones y a los Sindicatos 
Agrarios como elementos fundamentales en 
toáa la mecánica del seguro, en cierto modo 
yo creo ya contribuye a fomentar el asociacio- 
nismo agrario. Querer fortalecer el asociacio- 
nismo agrario impidiendo que las Cámaras 
Agrarias, al menos en esta primera etapa, 
puedan hacer seguros colectivos, creo que se- 
ría entorpecer y frenar la puesta en marcha 
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y la expansión del seguro que, si es muy im- 
portante que el asmiacionismo crezca y se 
desarrollle, creo que en estos momentos es 
tan importante o más que se implante el se- 
guro de cosechas combinado. La solución es- 
tá clara. En el artículo 7." se dice taxativa- 
mente, refiriéndose a la modalidad colectiva: 
«Las agrupaciones establecidas o que se es. 
tablezcan para este fin, así como las organi- 
zaciones y asociaciones de los agricultores y 
ganaderos podrán contratar y, en su caso, las 
Cámaras Agrarias...)). Es decir, que la fun- 
ción de las Cámaras Agrarias queda en la ley, 
tanto subsidiariamente como de una forma al- 
ternativa, para aquellos sitios donde las mu- 
tuas, las asociaciones o 1'0s Sindicatos Agra- 
rios no pudieran por alguna razón cumplir es- 
te  servicio. 

Por último, puesto que quiero ser breve, 
simplemente decir que la exclusión de  las Cá- 
maras Agrarias en estos momentos nos lle- 
varía en muchos casos a la no aplicación de 
esta ley. Hoy por hoy constituyen la fuente 
más próxima y directa de información y de 
prestación de servicios a los agricultores en 
muchos pueblos pequeños, al \menos, como es 
el caso de Castilla, de donde yo soy. 

Como Senador, como agricultor, para mí en 
estos momentos -y en esto sí que creo esta- 
mos de acuerdo mi compañero señor Picazo 
y y o -  lo importante es que el seguro se pon- 
ga en marcha cuanto antes y se extienda 
cuanto más mejor. Si para ello en estos mo- 
mentos son eficaces las Cámaras, o por lo mei 
nos en algunos sitios, utilicémoslas. El pro- 
yecto no pone en absoluto cortapisas a la 
participación de las asociaciones profesiona- 
les, porque creemos que tienen igualmente 
una labor importante y positiva que hacer. 
Es más, en cierto modo hay un mandato para 
el Gobierno, a fin de que potencie la creaci6n 
de mutuas de seguros. 

Por todo lo dicho, pido a la Cámara que 
apruebe el texto del articulo 7.0 en su integri- 
dad, rechazando, en consecuencia, el voto 
particular del Grupo Socialistas del Senado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay petición de 
palabra para un segundo turno a favor? (Pau- 
sa.) ¿Señores portavoces de los Grupos Par- 
lamentarios? (Pausa.) 

Pasamos a la votación del vota particular 
del Grupo Socialistas del Senado al artícu- 
lo 7." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue rechazado el vo- 
bo pariicular por 107 votos en contra y 60 a 
favor, con cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar 

Comknza la votación. (Pausa.) 
el texto del dictamen del artículo 7.0 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del articuio 7." del dictamen por 104 vo- 
t,os a favor y ninguno en contra, con 68 abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: En relación con Artfculor 
8." a' l7  los artículos 8." al 17 de este proyecto no hay 

ningún voto particular. ¿Están conformes los 
señores Senadores con la vatación conjunta 
de los artículos 8.0 al 17? (Asentimiento.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fueron aprobados los 
artículos 8 . O  al 17 por unanimidad, con 173 
votos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al ar- ~rticulo 18 
tículo 18. En relacibn con el apartado 1 de 
este artículo hay un voto particular del Gru- 
po Parlamentario Socialistas del Senado que 
propone una adición. Se concederán dos tur- 
nos a favor y dos en contra, en forma alter- 
nativa, y si hubiera lugar a ello, intervención 
de los portavoces de los Grupos. 

Para defensa de este voto particular tiene 
nuevamente la palabra el Senador señor Pi- 
cazo. 

El señor PICAZO GONZALEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, me 
va a permitir el Senador señor Bmqua que 
utilice sus propios argumentos para defen- 
der mi voto particular. Lo que ocurre es que 
voy a ahorrar a SS. S S .  el repetirlos, porque 
son muy recientes; pero todos ellos me valen 
para defender el vota particular que a conti 
nuación voy a exponer a SS. SS. 

El voto particular pide que al final del a y -  
tado 1 del artfculo 18 s0 dada ,  entre las fun- 
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ciones que ha de tener la entidad estatal ase- 
guradora: (ulsimismo podrá cubrir riesgos 
agrfcolas y forestales en concurrencia con las 
compañfas privadas)); y lo vamos a hacer, 
como he dicho anteriormente, por los mis- 
mos motivos que el Senador que me ha pre- 
cedido en el uso de la palabra ha utilizado. 

No cabe la menor duda,de que el Grupo So- 
cialistas del Senado piensa que al espíritu de 
este proyecto de ley es convertir la actividad 
aseguradora en una especie de redistribución 
de la renta entre lcw agricultores cuando com. 
c u r r a  características de catástrofe natural; 
y, lógimente,  las entidades privadas que 
hasta ahora no han querido actuar en este 
campo se han inhibido -por los miúltiplas ries- 
gos y dificultades que el seguro de cosechas 
entraña, lo cual quiere decir aue cuando este 
seguro tenga plena validez los intereses de 
estas com-pañías van a estar en cdisión per- 
manente con los interesa generales de los 
agricultores. Es asf de lógico porque el inte 
r é s  de la compañia aseguradora privada será 
el lucro, mientras que la entidad estatal ase- 
guradora debe tener como interés principal 
cubrir los riesgos en interés general de la 
agricultura y del país. 

Por otro lado, quiero recordar a SS. SS. 
que la FAO, en el aflo 1975, hizo unas reco- 
mendaciones a nuestro Gobierno y, de su pá- 
gina 75, les voy a leer un párrafo que dice: 
«Solamente el Estado, con sus recursos re- 
Iativamente muy superiores, puede hacerse 
cargo del segura de cosecha, de riesgos múl- 
tiples, que tenga un costo mínimo para los 
agricultores, ya que no necesita obtener b e  
neficios y, por lo demás, está en condiciones 
de soportar una parte de los riesgos, así co- 
mo la totalidad de los gastos de administra. 
ción». 

Lo que el Grupo Sucialistas del Senado, 
por tanto, pide en este voto particular es que 
exista la posibilidad de que la entidad estatal 
aseguradora pueda cubrir los riesgos preci- 
samente allí donde las compañías privadas, 
como antes ha dicho el Senador que me ha 
precedido en el uso de la palabra, no pue- 
dan llegar porque no existan asociaciones de 
agricultores o porque sea una zona tan suma- 
mente sometida a desgos naturaies que el be- 
neficio sea nulo, 

Queremos decir con esto que si esta enti- 
dad estatal aseguradora no puede cubrir es- 
tos riesgos, las beneficios que se derivan de1 
seguro de cosechas no podrán llegar a este 
sector de agricultores y, lógicamente, estas 
zonas pueden convertirse en zonas diespobla- 
das, porque los agricultores, al no tener ren- 
tabilidad, al no estar protegidos, tendrán, la- 
mentablemente, que d g r a r .  

Par otro lado, el Derecho Comparado, al 
que nuestro Grupa no ha hecho una alusión 
exagerada, sino que quien más bien lo ha h e  
cho ha sido el de UCD, demuestra que en 
aquellos países donde el seguro está genera- 
lizado, como es el caso de Israel, Méjico, Ca- 
nadá, Ghile, Ceilán, Suecia y Estados Unidos, 
es una entidad estatal aseguradora la qu3 cu- 
bre la actividad del seguro en el campo. Así 
pues, los países desarrollados o en vfas de des- 
arrollo son aquellos en los que funciona un 
seguro de cosechas contra todo riesgo, ad- 
ministrado por el propia Estado, bien sea d% 
rechnente por una entidad dependiente del 
Ministerio de Agricultura, o a través de algu- 
na entidad autónama dependiente o, por lo 
menos, gestionada o controlada por el prmo 
Ministerio de Agricultura. 

También quiero hacer alusión a la que di- 
je anteriormente: otra vez, incmprmsible- 
mente, el Grupo de UCD ha variado el texto 
original del Gobierno, puesto que en la Co- 
misión no aparecfa la posibilidad de que esta 
e n t i a  aseguradora cubriera los riesgos. Por 
atro lado, el voto particular que el Grupo So- 
cialistas del Senado defiende no coarta para 
nada la iniciativa privada, puesto que dice: 
«Podrá cubrir riesgcxsn. Ella significa que se 
pondrá en funcionamiento este mecanismo, si 
abrimos esta ventana al proyecb de ley en 
aqueillos casas en que las umpafiías privadas 
aseguradoras no cubran, par múltiples cir. 
cunstanciias, por múltipla razones, (r porque 
no les sea rentable, este seguro. 

Cabría alegar que la Constitución dice que 
no debemos entoqecer la iniciativa privada. 
ktoy de acuerdo con esta interpretación, que 
10 es del Grupo Socialistas. Bro podría de- 
:kse tambic5n a quien argumente; esto que la 
bnstitución dice, igualanente, que «los inte- 
-eses i generales estarán par encima de los in- 
ereses privados)), en3 este caso, 10s de las 
mmpañfas aseguradoras, De todas maneras, 
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el texto del proyecto de ley, tal y como está 
redactado en la actualidad, tiene una insufi- 
ciencia grave, total. Entendemos los Socialis- 
tas de1 !%nado que es un texto reaccionario 
y lo digo sin demasiado énfasis, porque vol- 
vemos al paternalismo de  las &pocas pasadas, 
ya que dice: «en caso de insuficiencia grave 
o general de las entidades aseguradaras, el 
Estado podrá acordar, subsidiariamente...)). 
'Pero también habla de la creación de instru- 
mentos adecuados, no de la cobertiira de 
riesgos, y lo que el Grupo Socialistas del Se- 
nado quiere con este voto particular es que 
esta posibilidad de que se puedan cubrir los 
riesgos esté en el propio \proyecto de ley que, 
por supuesto, no entorpece para nada la ac- 
tividad privada. Por tanto, no entendemos 
nosotros c6mo es un texto que se ha mladi- 
ficado en la Comisión y que, lógicamente, 
creemols pertenecie a una forma dme actuar del 
pasado. 

Con la adición que nosotros lpretendemos, 
queda intacto el espíritu del proyecto de ley; 
s6lo se abre -como he dicho anteriormen- 
te- una puerta para cubrir aquellos aspec- 
tos en que algiín grupo de agricultores o al- 
guna zona determinada, por sus condiciones 
peculiares, quedara desprotegida de estos be- 
neficios y fuera el Estado quien adquiriera el 
compromiso formal de esa cobertura de ries- 
gos a través de la entidad estatal asegura- 
dora. 

Vuelvo una vez más a pedir a SS.  SS., a 
las distintas Grupos Parlamentarios -aunque 
probaiblemente sin éxito- que aprueben este 
voto particular porque para nada lesiona el 
resto del articulado del proyecto dc ley, ya 
que deja intacto el espíritu con que está re- 
dactado. Lo único que deja es una puerta 
abierta para que un sector de agriculto. res no 
pueda quedar desprotegido en caso de una 
catástrofe natural. El interés del Gmpo So- 
cialistas dlel Senado es, exclusivamente, el in- 
terés general de los agricultores, el interés 
general de todos. Quiero con esto decir tam- 
bién que si nosotros no abrimos esti posi- 
bilidad, el Ministerio, a través de esta polí- 
tica de seguros, lo que va a hacer es incardi- 
na,r una política agraria, porque podrá primar 
aqueillas cosechas que interesen al país en ge- 
neral para evitar asi esas importaciones de 
choque que frecuentemente realiza el Minis- 

terio de Comercio con el  beneplácito del Mi- 
nisterio de Algricultura. Podernos observarlo 
en el mes de mayo cuando la posible impor- 
tación dse vinos supuso un ohoque, pero un 
choque ffsico de las fuerzas de orden público 
con los campesinos. Estas imlpartaciones se 
podrían evitar a través de una adecuada po- 
lítica agraria, a través del segura de cosecha, 
primando unas cosechas u otras. 

Entendemos los Socialistas que existen. ra- 
zones de índole general, razones de que este 
voto particular no va a lesionar ni una sola 
palabra del espíritu del proyecto de ley y 
que, además, )existen antecedentes -como 
antes he nombrado- de países más ciesarro- 
llados que el nuestro, con más experiencia 
aseguradora que contemplan, que el Estado 
sea el que pueda cubrir estos riesgos. Nos- 
otros no vamos a ir tan #lejos, como dice la 
Recomendación de la FAO. Nos limitamos a 
que $el Gobierno, a través de este proyecto 
de ley, pueda tener esa posibilidad, esa puer- 
ta abierta de ,poder llegar a una zona deter- 
minada o a un grupo de campesinos cuando 
las condiciones desfavorables, metmrológica- 
mente hablando, hayan eliminado esa posibi- 
lidad de que las compañías lleguen a ella. ( E l  
señor Vicepresidente 0cu-m la Presidencia.) 

l 

Nada más, porque la brevedad nos lo im- 
3one y creo que también la luz situada en 
a Mesa del seAor Presidente me lo anuncia, 
;ino pedirle a S S .  SS. que reconsideren sus 
msturas, porque, realmente, con su voto fa- 
mable en absoluto se lesiona el espíritu del 
woyecto de ley. 

El señor VIOEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
:unegui): Para un turno en contra del voto 
>articular tiene la palabra el Senador señor 
qieto. 

El señor NIItETO DE ALBA: En nombre del 
kupo Parlamentario die Unión de Centro De- 
nocrático voy a consumir un turno en contra 
le este voto particular al apartado 1 del ar- 
ículo 18 del proyecto de ley de Seguros 
igrarios Combinados. 

Antes de entrar a rebatir punto por punto 
1 exposicidn del Senador señolr Picazo, qui- 
iera argumentar las razones de coherencia 
écnica. Todo seguro se basa en un principio: 
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en el principio de universalidad y división del 
riesgo. Esto se hace mediante unos princi- 
pios, también técnicos, que no sería coheren- 
te admitir en este voto particular si el resto 
del proyecto no incorporara también In posi- 
bilidad de que esta empresa estatal pudiera 
aperar en el mercado de seguros en rdgimen 
de aoeptación y cesión, puesto que el artícu- 
lo 11 limita la aportación del Estado al 50 por 
ciento del total de primas. 

Por otra parte, entendemos que la palabra 
«concurrir» supone acceso al mercado; sin 
embargo, la enmienda hubiera hecho muy bien 
ea decir: ((concurrir y comipetim, que suponle 
y también entraña este último un concepto de 
eficacia. 

En cuanto a los argumentos del Senador 
señor Picazo, en primer lugar está el de cu- 
brir todo el campo, inclupendmo aquellas zo- 
nas que, por las razones que fuere, la empresa 
privada no cubriera. Precisamente por estas 
razones operativas, y teniendo en cuenta la 
organización y la red comercial que tienen 
las empresas de seguros, entendemos que el 
seguro será implantado de una forma inme- 
diata. 

Ahora bien, la experiencia nos dice que los 
sectores privados que vendmen seguridad 
-compañías de seguros, banca, etc.- hay 
que verlos IIQ solamente a nivel individual de 
emipresa, sino también a nivel de sector. Exis- 
te, además de una responsabilidad individual, 
una responsabilidad a nivel de sector. Cabe 
citar, por ejemplo, el seguro obligatorio del 
automóvil, en que el Fondo Nacional de Ga- 
rantía interviene en forma subsidiaria, y to- 
davía no ha necesitado cubrir un riesgo, por- 
que las compañías ya de por sí se han en- 
cargado de crear un qmoln para estos riesgos 
específicos. Sin embargo, otras experiencias, 
coma la del seguro de accidentes de trabajo, 
con la Caja Nacional de Seguros de Acciden- 
tes de Trabajo, se llevaban precisamente los 
peores riesgos. El propio proyecto ua solu- 
ción a ello en cuanto dice que el Gobierno 
podrá acordar subsidiariamente, de forma re- 
glamentaria, la creación de  instrumentos ade- 
cuados. Asf pues, entendemos que este ar- 
gumento es perfectamente rebatible. 

En cuanto al problema de la redistribución 
de la renta que supone el seguro, cntende- 
mos que la redistribuci6n está par vía de 

aportación del Estado, no por vía de si la 
gestión se hace por la iniciativa privada o se 
hace por una empresa de tipo estatal. 
Y en cuanto a que la financiación proceda 

del Estado, clreemos que una cosa es la fi- 
nanciación de un servicio y otra cosa es el 
producirlo o no por parte del Estado. En este 
sentido, pensamos que no todos los servicios 
y bienes públicos que hace falta que se finan- 
cien con impuestos tiene que producirlos el 
Estado. El Estado puede financiar carreteras, 
pero no hacerlas. 

Por lo que se refiere a los argumentos que 
nos han dado de otros países, como son, por 
ejemplo, Mejico, Israel o Canadá, henios de 
tener en cuenta que estos pafsies, predsamen- 
te por ser el seguro voluntario, están cubrien- 
do nada más, aproximadamente, el 10 por 
ciento del sector. En otros países que se han 
mencionado aquí, como, por ejmplo, Estados 
Unidos, se encuentra en plan de rievisión, 
igual que sucede en Suecia, encamhadas a 
corregir defectos que el sistema encierra. Por 
5jempl0, en los Estados Unidos la empresa 
estatal no puede ceder en régimen de rease- 
guro y la siniestrabilidad en 1976 superó en 
57,5 millones a la recaudación de primas. 

En cuanto a los argumentos de la FAO, he- 
mos de tener en cuenta que en el libro sobre 
manual de seguros y cosechas para uso de 
los países desarrollados se dice que la admi- 
nistración y la arganización en la mayoría de 
los países se encomienda a sociedades an6- 
nimas de seguros privados, a (mutualidades, 
cooperativas y también al Gobilerno. 

De acuerdo con las declaraciones que se 
hicieron en la Conferencia de la F A 0  en Tel- 
Aviv, en (octubre de 2972, se dice textualmen- 
te: ((Se reconoce la necesidad de tener en 
cuenta, para la creación o ampliación even- 
tual del sistema de seguros, las condiciones 
económicas, sociales y políticas de cada país 
y, en particular, las formas y sistemas exis- 
tentes de seguros». 

Pues bien, el proyecto que tenemos a de- 
bate incorpora estos tres aspectos de una fsor- 
ma óptima y los conjuga con arreg!o al sis- 
tema de seguros y a 19 situación socioeco- 
nómica que actualmente tenemos en este país. 

En cuanto a la subordinación de 19s inte- 
reses generales, con independencia de lo que 
se pueda inteqmtar por inteds general (pues 
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por interés general también se puede inter- 
pretar la libertad de producir, consumir, aho- 
rrar) hemos de tener en cuenta que se trata 
de un sector que goza de un control adminis- 
trativo, que no solamente va encaminado a 
vigilar la solvencia de las entidades que pres- 
tan servicio de seguros, sino que es un con- 
trol de tipo tutelar, es un control que «ex- 
ante» aprueba toda la documentación que uti- 
lizan las entidades y «ex-post» tiene un con- 
trol inspector riguroso. 

Pero aquí este control aparece reforzado, 
porque además del Ministerio de Hacienda 
interviene el Ministerio de Agricultura, inclu- 
so oídas las acociaciones de agricultores. 

Y en cuanto a esa subordinación a la pla- 
nificación, entendemos que el propio prolyec- 
to en los artículos 5." y 6." la subordina. 

Por 101 que se refiere a los argumentos so- 
bre la interpetación de la iniciativa pública 
en la Constitución, tenemos que decir aquí 
que hay razones jurídico-formales y que son 
las sijguientes. En primer lugar, la libertad 
leconómica contenida en el artículo 38, que 
reconoce la iniciativa privada en el marco de 
la economía de mercado, 'entendernos que se 
encuentra dentro de los derechos protegidos, 
con arreglo al artículo 53, que vincula a to- 
dos los poderes públicos. Estse artículo, y por 
tanto la libertad económica, tiene mayor ran- 
go formal que el artículo 128, donde se re- 
conoce la iniciativa pública en la actividad 
económica. Así pues, este título 1 es el que 
marca, a nuestro entender, esa frontera for- 
mal de la actuación de los poderes públicos, 
todo ello con arreglo a la filosofía política 
de la UCD que reconoce la libertad econó- 
mica, !la iniciativa privada en el marco de 
una economía de mercado como pieza básica 
de lesa liabertad económica v la creaciiin de 
las condiciones de  la libertad que se traduzcan 
en una mayor eficacia y, por supuesto, en 
una mayor igualdad a través de la solidari- 
dad. 

El señor VICBPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Para un nuevo turno a favor? 
(Pausa.) 

¿Algún turno en contra? (Pausa.) 
¿Portavoces de  Grupos que quieran inter- 

Pasamos, entonces, a la votacidn del voto 
venir? (Pausa.) 

particular al apartado 1 del artículo 18 pro- 
puesto por el Grupo Parlamentario Socialistas 
del Senado. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue rechazado por 
102 votos en contra y 49 a favor, con cinco 
abstenciones. 

El señor VICEPWSiIDENZE (Guerra Zun- 
zunegui): Pasamos seguidamente a votar el 
apartado 1 del artículo 18 del texto del dic- 
tamen. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 103 
votos a favor y ninguno en contra, con 54 
abstenciones. 

El señor VICEjPRES,I~DENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Pasamos a votar 1'0s apartados 2 
y 3 del citado artículo, así como la Disposi- 
ción final, Disposiciones adicionales primera 
y segunda, Disposición transitoria y Disposi- 
ción derogatoria. 

No se han farmulado votos particulares. 
Por tanto, al no existir debate, pasamos di- 
rectamente a la votación. 

Efectuada la votación, fueron aprobados 
polr unanimidad, con 159 votos. 

El señor VIGEPRESIIDENTE (Guerra Zun- Dlrposlcldn 

y 3 del artículo 18, así como la Disposición adicionales 
final, Disposiciones adicionales primera y se- y ~~~~~d 
gunda, Disposición transitoria y Disposición Disposlcl6n 

zunegui): Quedan aprobados los apartados 2 Disposiciones flnal 

derogatoria, quedando, por tanto, aprobado ~ [ ~ ~ ~ ~ ~ ,  
el dictamen de la Coniisión de Agricultura y derogatoria 
Pesca sobre el proyecto de Ley de Seguros 
Agrarios Combinados. El señor Presidente 
ocupa la Presidencia.) 

El señ,or PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señar Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICUL,TURA 
(Lanio de Espinosa y Mic'hels de Champour- 
cin): Señor Presidente, señoras y señores Se- 
nadores, quisiera consumir unos minutcis de 
su atención en este momento) en que la Cá- 
mara acaba de aprobar el proyecto de Ley 
de Seguros Agrarios Combinados, en un ins- 
tante que yo calificaría, contrariamente a co- 
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mo aquí se ha dicho de liquidación por de- 
rribo, más bien festivo por razón de las fe- 
chas en que nos encontramos. En el mso del 
Ministro de Agricultura, también festivo por 
razón del tema y por razón del proyecto de 
ley que aquí se ha aprobado esta tarde. 

Quisiera hacerlo para manifestar muy bre- 
m e n t e  a SS. SS. mi expresión de agrade- 
cimiento y de reconocimiento por el eduerzo 
y trabajo realizados que, como dije ya en el 
Congreso de las Diputados, abre una puerta 
a la es-peranza en el mundo del campo. 

Recordaré aquí que en los Pactos de la 
Moncloa se especificaba muy claramente la 
necesidad de llevar adelante una Ley de Se- 
guros Agrarios que protegiera al agricultor 
de las consecuencias catastróficas, de la- con- 
secuencias derivadas de acaeci4mientos catas- 
trbficos. El Gobierno aprobaba el 14 de enero 
de este año la remisión al Congreso del pro- 
yecto de ley. Tras los debates en Comisión, 
el Congreso de los Diputados aprobaba el 22 
de noviembre el correspondiente texto, y hoy, 
con la aprobación por el Senado de este texto, 
queda ultimado el proceso para la aprobación 
definitiva de la Ley de Seguros Agrarios 
Combinados. 

Creo que en este instante es precisa decir 
lo que el proyecto aporta desde una pcrspec- 
tiva de lpolítica agraria, porque una Ley de 
Seguros Agrarios es una ley que se inscribe 
claramente en el marco de la política agra- 
ria. 
Desde 1917, en que se crea la primera Mu- 

tualidad de Productos, promovida por la Aso- 
dación de Agricultores de España, hasta la 
fecha, han sido muchos las intentos -buena 
parte de  ellos frustrados- que el mundo ru- 
ral ha conocido. Ni la Mutualidad Nacional 
de Seguros Agmpmuarios de 1919, ni la Co- 
misaría de Seguros del Caanpo de 1929, ni el 
Servicio de Seguros Agrarios de 1932 produ- 
jeron el efecto deseado. Tampoco la Ley de 
3 de diciembre de 1953, de Seguros del Cam- 
po, ,permitió avanzar de forma suficiente, y 
solamente la intervmci6n del Servicio Nacio- 
nal de Productos Agrarios, con el seguro 
combinado de incendios y pedrisco, ha per- 
mitido, durante la última década, afrontar el 
problema del seguro agrario. 

Nuestro país era hasta hoy el rínico de 
entre todos lo$ del Occidente cuyos sigricul- 

tores no han gozado de la protección acegu- 
radora. Poseen mecanismos complejos de 
desarrolla de seguro integral Méjico, Canadá, 
Estados Unidos, Suecia, Francia, Yugoslavia, 
Israel y otros muchos más. Sin embargo, un 
pais como éste, como el nuestro, un país con 
una climatologfa tan adversa, que juega tan- 
tas malas pasadas a los agricultores &o tras 
año, no posefa hasta hoy un instrumento le- 
gal suficiente para la cobertura de estos ries- 
gos agrarios. 

Tal vez como pueda ddinirse mejor la 
trascendencia de este proyecto de ley, que 
S. Sis. acaban de aprobar, sea considerando 
que sobre una producción final agraria apro- 
ximada de un billón de pesetas, los riesgos 
contemplados en el actual proyecto de ley 
alcanzan, aproximadamente, el  10 por ciento 
de promedio anual. 

Si tenemos presente lo que los agriculto- 
res compran a otros sectores de la economía, 
que viene a representar aproximadamente 
unos 300.000 millones de pesetas, puede ver- 
se gráficamente la trascendencia de este pro- 
yecto de ley. 

En un inlfurme no lejano, del Director de 
la Entidad aseguradora de los Estados Uni- 
dos, podía leerse lo siguiente: «Todos los años 
se dedican grandes sumas a la investigación 
agrícola para obtener variedades más perfec- 
tas de semillas y modos más dicaces de lu- 
char contra las plagas y las enfermedades y 
de mejorar los métodos agrícolas. Se fomen- 
tan las medidas de conservación del suelo, 
facilitando asistencia técnica y también su- 
mas en efectivo a los agricultores. Desde ha- 
ce más de un decenio, se vienen sustentando 
los precios para contrifbuir a mantener un 
cierto grado de estabilidad de las rentas agra- 
rias. A pesar de todas estas medidas, el agri- 
cultor no obtendrá prácticamente nada en un 
año dado si dedica su dinero, su tiempo y su 
esfuerzo a producir un cultivo para obtener, 
en definitiva, una cosecha desastrosa. La pro- 
tección que ofrecen los seguros colma ese fa- 
llo y es una parte indispensable de todo pro- 
grama agrícola bien concebido, destinado a 
proporcionar una garantía real a las rentas 
de los agricultores». 
Por eso, d o r a s  y señores Senadores, esta 

Ley de Seguros Agrarios proporciona, a mi 
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juicio, las siguientes ventajas. Primero, itmor- 
tigua las consecuencias de  una cosecha ca- 
tastrófica; segundo, distribuye las pérdidas en 
el espacio y en el tiempo; tercero, garantiza 
la seguridad de los ingresos agrícolas; cuarto, 
crea una mayor estabilidad en las condiciones 
económicas generales del mundo rural; quin- 
to, constituye un medio importante de ahorro 
por parte del mundo rural; sexto, protege la 
inversión de los agricultores; séptimo, es un 
elemento de seguridad ante la adopción de 
medidas y prácticas agrícolas nuevas y más 
perfectas, al objeto de mejorar los renciimien- 
tos y mejorar la producción; octavo, mejora 
la posición de los agricultores, y muy clara- 
mente -es cierto- en relacibn~ con los cré- 
ditos agrícolas; noveno, estimula a !os agri- 
cultores a la ado,r>ción de actitudes favorables 
al cooperativismo en general, y décimo (y me 
parece sumamente importante), mantiene la 
dignidad de los agricultores, ya que no tie- 
nen que depender de los donativos de los 
distintos Gobiernos en el caso de malas co- 
sechas, puesto que la indemnización se re- 
cibitá en tales circunstancias y constituirá a 
partir de ahora un derecho claro. 

El seguro es, pues, un elemento de estabi- 
lidad, y el seguro agrario un elemento de es- 
tabilidad agraria. 

Se ha dicho muchas veces que un país des- 
arrollado debe contar con un seguro iesarro- 
Hado, pero habría que decir paralelamente 
que un seguro desarrollado, y éste lo es, es 
causa del desarrollo de un país. Hasta ahora 
en España se aseguraba prácticamerite todo 
menos 1,os riesgos agrarios, y ello precisamen- 
te en el sector de actividad de mayor riesgo 
y de riesgos más impredecibles. A partir de 
esta fecha la situación será a la inversa, y es 
por las razones apuntadas que he querido, 
aun a riesgo de distraer su atención durante 
unos minutos, exponer las razones por las 
que entiendo tan esencial lo sucedido en esta 
Cámara esta tarde. 

Como miembro del Gobierno, de un Go- 
bierno nacido del Partido de Unión de Centro 
Democrático, y como miembro de Unión de 
Centro Democrático, estimo de una gran tras- 
cendencia la aprobación de este proyecto de 
ley, que creo servirá para que el campo es- 
pañol mejore sus niveles de renta y sus posi- 

bilidades de futuro. Por todo ello, a S S .  SS., 
muchas gracias. (Aplausos.) 

MODIFICACION DEL CODIGO PENAL EN 
MATERIA DE TERRORISMO 

El señor PRESIDENTE: Pasamos seguida- 
mente a debatir el dictamen d e  la Comisión 
de Justicia e Interior sobre el proyecto d e  Ley 
de modificación del Código Penal en materia 
de  terrorismo. 

En relación com el artículo 1." no hay nin- 
gún voto particular. Hay votos particulares 
del señor Calatayud al artículo 2." 

El señor CALATAYUD Y MALDONADO: 
Se retiran mis votos particulares. 

El señor PRESIDENTE: Existe el voto 
particular del Senador García Mateu al ar- 
ticulo 7.0 

El señor VILLAR ARREGUI: Se retira, 
señor Presidente. 

El seiíor PRESIDENTE: Retirados los vo- 
tos particulares del señor Calatayud al artícu- 
lo 2.", al artículo 9.0, párrafo primero, y al 
párrafo segundo del mismo artículo 9.", y el 
voto particular del señor García Mateo al ar- 
tículo 7.", no queda ningún voto particular 
en relación con este dictamen, que fue emi- 
tido de conformidad con el informe de la Po- 
nencia y está publicado en el ((Boletín Ofi- 
cial d e  las Cortes». En esta publicación, en 
el artículo 7.0 se ha omitido una cifra, la de 
«20.000», con cuya inclusión el texto queda 
completo, tal c m 0  aparece en el «Bo:etín» 
del dcía 29 de noviembre. 

Pasamos, pues, a la votación del conjunto 
d,el dictamen de la Comisión de Justicia e In- 
terior sobre el proyecto de Ley de modifica- 
ción del Código Penal en materia de  terrons- 
mo. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanirnidad, con 135 votos a favor. 

El señor PRESIDENTE: Antes d e  inte- 
rrumpir la sesión por unos minutos (que yo 
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me atrevo a garantizar a SS. SS. que no re- 
presentará ningún retraso, sino al contrario, 
probablemente un adelanto, en el desarrollo 
d e  l a  debates), quería advertir, primero, que 
están en el Salos de los Pasos Perdidos, sobre 
la mesa central, los pliegos de firmas de los 
señores Senadores y también de los señores 
Diputados de los ejemplares especiales que 
se han hecho de la Constitución para las bi. 
bliatecas del Congreso y del Senado. Están 
por orden alfabética con objeto de que, los 
que lo deseen, puedan firmar; segundo, ahora 
mismo convocamos la Junta de Portavoces. 

Trataremos de reanudar la sesión en vein- 
te minutos. 

Se reanuda la sesión. 

MODfiICACION DEL CODIGO PENAL EN 

CION 
MATERIA DE REINCIDENCIA Y REITERA- 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la 
Camisión de Justicia e Interior sobre el pro- 
yecto de Ley de modificaci6n del Código Pe- 
nal en materia de reincidencia y reiteración. 

En el texto de este dictamen, publicado en 
el «Boletín Oficial de las Cortes)), ha de in- 
troducirse una modificación por un error ma- 
terial evidente que ha sido recomido por los 
servicios de la Cáamara y la Junta de Porta. 
VaCeS.  

En el artículo 1." de este proyecto de ley 
hay un párrafo tercero que debe empezar con 
las siguientes palabras: «Se adiciona a los 
números 14 y 15 del artículo 10 del Código 
Penal el siguiente párrafo)). El párrafo en 
cuestión fue aprobado en el Congreso de los 
Diputados par 234 votos a favor, ninguno en 
contra y cinco abstenciones, como conse- 
cuencia de una enmienda «in vote;» presen- 
tada por el Grupo Socialista del Congre y de- 
fendida por el Diputado señor Ruiz Menda 

Efectivamente, en la página 5409 del ((Dia. 
rio de Sesiones del Congrescn de los Diputa- 
dos)), correspcmdiente al 15 de noviembre de 
1978, el Secretario de la Cámara lee el texto 
en los Grrninos en que lo he hecho yo, por. 
que de todo el debate y de la votación de la 
Cámara se infiere claramente que la cancela- 

za. 

ción de la inscripción de los antecedentes en 
el Registro Central de Penados y Rebeldes 
afecta a las circunstancias 14 y 15 del artfcu- 
lo 10 del Código Penal, y no sólo a la cir- 
cunstancia 15, como se desprende del tenor 
literal del texto recibido del Congreso. 

A este dictamen hay un voto particular al 
artículo l.O, apartado 1, y otro al artículo 1.0, 
apartado 3, del señor Calatayud y Maldo- 
nado. 

Un señor SENADOR: Señor Presidente, se 
retiran los dos votos particulares. 

El señor PRESIDENTE: Hay otro voto par- 
ticular al apartado 3 del artículo 1.0, del Se- 
nador señor García Mateo, acerca del cual 
hemos tratado en la Junta de Portavoces con 
el señor Villar Arregui, que expresará su opi- 
nión en representación del Senador señor 
García Mateo. 

El señor VILLAR ARREGUI: La intención 
de ese voto particular no era otra que la de 
dotar de una redacción a nuestro juicio más 
técnica a la voluntad expresada por el Con- 
greso y reflejada en el ((Diario de Sesiones)), 
aunque, sin duda por error, mal formulada en 
el ((Boletín Oficial de las Cortes». 

Como es obvio, nuestra intención es la de 
que este proyecto de ley se convierta en ley 
en el plazo más perentorio posible, y produz- 
ca los efectos a los que está llamada en apli- 
cación del artículo 24 del Código Penal, y, 
por consiguiente, a formalizar, de acuerdo 
con las manifestaciones de la Presidencia, la 
voluntad esperada de esta Cámara, que ha de 
manifestarse en el Pleno del Senado de esta 
tarde, en régimen de perfecta coincidencia 
con el Congreso. 

Se retira, por tanto, el voto particular, pa- 
ra que cuanto antes se publique en el {(Bole- 
tín Oficial del Estado» esta ley de modifica- 
ción del artículo 10 del Código Penal. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Queda retirado el voto particular suscrito por 
el Senador señor García Mateo. 

No hay, por tanto, votos particulares en 
relación con este proyecto de ley. 

Para la defensa del dictamen, ¿ha designa- 
do la Comisión a alguien expresamente? (De- 
negaciones.) 
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Podemos pasar a la votación del dictamen 
de nuestra Comisión de Justicia e Interior so- 
bre el proyecto de ley de  modificación del 
Código Penal en materia de reincidencia y rei- 
teración. 

Efectuada .la votación, fue aprobado por 
unanimidad, con 123 votos. 

MODIFICACION DEL PARRAFO PRIMERO 
DEL ARTICULO 100 DEL CODIGO PENAL, 
RELATIVO A REDENCION DE LA PENA 

POR EL TRABAJO 

El señor PRESIDENTE: Pasamos seguida- 
mente al dictamen de la Comisión de Justi- 
cia e Interior sobre el proyecto de ley de mo- 
dificación del artículo 100 del Código Penal. 

El dictamen emitido por la Comisión de 
Justicia e Interior introduce unas modifica- 
ciones en relación con el texto del Congreso 
de Diputados y así llega a esta Cámara. 

¿Ha sido designado algún señor Senador 
para la defensa del dictamen? (Denegaciones.) 

El texto del dictamen se entiende que em- 
pieza con las siguientes palabras: (al artícu- 
lo 100 del Código Penal queda redactado en 
los siguientes términos)). Las palabras que 
aparecen impresas en el párrafo primero son 
una reiteración innecesaria del texto del Con- 
greso de los Diputados, y no acordes con la 
modificación introducida en este dictamen 
por la Comisión de Justicia e Interior. 

Podemos, por tanto, pasar a la votación del 
dictamen de la Comisión de Justicia e Interior 
sobre el proyecto de ley de modificación del 
párrafo primero del artículo 100 del Código 
Penal, relativo a la redención de la pena por 
el trabajo. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad, con 131 votos. 

El señor PRESIDENTE: De este texto se 
dará cuenta a la Presidencia de las Cortes 
Generales y a la Presidencia del Congreso de 
los Diputados. 

PROYECTO DE NORMAS PROVISIONALES 
DE ADAPTACION DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO A LA CONSTITUCION 

El señor PRESIDENTE: El dictamen si- 
guiente es de la Comisión de Reglamento, re- 
lativo a un proyecto de normas provisionales 
de adaptación del Reglamento del Senado a 
la Constitución. 

Estas normas provisionales, que modifican 
nuestro Reglamento para adaptarlo a lo que 
pide el texto constitucional, afectan a los ar- 
tículos 18, 28, 86, 87, 88, 100, 152 y 156 a 
161. 

Hay un voto particular en relación con el 
apartado 2 del artículo 142, según el texto 
del dictamen. 

La Comisión de Reglamento ha designado 
a su Presidente, señor Sánchez Agesta, para 
exponer los fundamentos del dictamen, para 
lo cual le concedo la palabra. 

El señor SANCHEZ AGESTA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, señores 
miembros del Gobierno, voy a ser muy bre- 
ve. Anteriormente, el señor Ministro de Jus- 
ticia, en un momento de humor, decía que la 
Cámara tenía un aire festivo. Me figuro que 
se refería al deseo en estas fechas de termi- 
nar pronto la labor. Por consiguiente, esto me 
obliga a ser más breve todavía en la exposi- 
ción de lo que significa esta reforma del Re- 
glamento. 

La Comisión de Reglamento recibió el en- 
cargo formal, por parte de la Junta de Por- 
tavoces, de comenzar un estudio de adapta- 
ción del Reglamento de acuerdo con la Cons- 
titución. Reunida la Comisión, acordó limitar 
su labor a aquello que consideraba estricta- 
mente imprescindible. Sin embargo, se nos 
fue la imaginación en algunos puntos, pero 
varios enmendantes nos llamaron al orden y, 
por consiguiente, ha quedado reducido a 
aquellos artículos que exigían exclusivamen- 
te ser modificados de acuerdo con la Cons- 
titución para que el Senado pudiera seguir 
funcionando, 

Fundamentalmente, aparte de algún otro 
que no merecen mencionarse, son el artícu- 
lo 78 de la Constitución, que exige la forma- 
ción de una Diputación Permanente que no 
existía en el Senado; el artículo 79, que pro- 
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híbe que los Reglamentos de las Cámaras ten 
gan mayorías especiales, salvo para la elec 
ción de personas, y, por consiguiente, esta! 
famosas votaciones de dos tercios cafan poi 
su base, y, por último, el artfculo 90, que a 
fijar los plazos en los que debe resolver e 
Senado, sobre todo los plazos para los pro- 
yectos de ley en tramitación de urgencia 
obligaba a revisar todos los plazos del pro. 
ceso. 

De acuerdo con ello, se han reformado los 
artículos correspondientes que acaba de in- 
dicar el señor Presidente y se ha constituida 
una Diputación Permanente sólo en sus as- 
pectos procesales, sin fijar el número de SUS 

miembros, por pensar que éste tiene que es- 
tar en función de los Grupos Parlamentarios. 
Por consiguiente, aunque ahora mismo la ci- 
fra de 25 parece la más adecuada, es p i -  
ble que el día de mañana cambien los G r u p  
Parlamentarios, y otra cifra sea dentro del 
tope de 21 que exige la Constitución más ade- 
cuada y más propia que esa de 25, para lo 
que entonces tendrá que recaer un acuerdo 
de la Cámara para fijarla a continuación. 
Ahora solamente se han fijado los aspectos 
de procedimiento de la Diputación Permanen- 
te, teniendo en cuenta los precedentes parla- 
mentarios, pues, como saben SS. SS., ésta es 
una institución castiza, nacida en las Cortes 
de Cádiz, reproducida en la Constitución de 
1931 y ahora en ésta y que no existe en nin- 
gún otro Parlamento, siendo una peculiaridad 
de los Parlamentos españoles. 

Sobre todo se ha modificado el artículo 79, 
y el 78 también, que exigía esa votación de 
dos tercios para la posibilidad de aprobar sin 
que pasara a Comisión un proyecto de ley 
remitido por el Congreso. La regulación ac- 
tual es muy simple: todos los proyectos o pro- 
posiciones de ley previamente aprobados por 
el Congreso pasarán a imprimirse, abriéndo- 
se un plazo de diez días hábiles. Teniendo 
en cuenta que puede haber proyectos de ley 
de menor importancia, se ha afíadido un se- 
gundo párrafo, que es el único pequeño ac- 
to de imaginación que ha hecho la Comisión, 
para que, en el supuesto de que no se pre- 
senten enmiendas, el proyecto o proposición 
de ley pase directamente al Plena, con lo cual 
aquellos proyectos de ley que no merezcan 
ninguna enmienda, sobre todo si vienen en 

trámite de urgencia, pasan, en plazo de cua- 
tro dfas, a ser discutidos y aprobados por el 
Pleno. 

El Último problema era el de tiempo en re- 
lación con esos veinte días de los proyectos 
en trámite de urgencia. Se han reducido los 
plazos a un tercio, sin entrar en un detalle 
de los plazos, previendo únicamente que 
cuando los plazos no sean divisibles por tres, 
los excesos se consideraran como días com- 
pletos. Esto quiere decir que los plazos de 
diez días se dividirán por tres, darán tres días 
y la tercera parte y, por consiguiente, serán 
cuatro días. Por tanto, el plazo de enmien- 
das de diez días, por ejemplo, será de cuatro 
en trámite de urgencia. 

Como ven ustedes, la reforma no puede 
ser más simple, por lo que espero que, por 
su misma &simplicidad, obtenga la aprobación 
l e  la Cámara. 

Como no quiero molestarles más, sólo me 
'esta darles las gracias. 

El señor PRESIDENTE: En relación con el 
irtfculo 152, apartado 2, de este dictamen del 
xoyecto de ley de normas provisionales de 
idaptación del Reglamento, hay un voto par- 
.icular del Senador don Carlos Ollero. (PW- 
ia.) 

El señor AZCARATE FLOREZ: Esta retira- 
in, ,señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Retirado el voto 
,articular, el dictamen queda integrado por 
a nueva redacción de los artículos indicados, 
'omo ha expuesto el señor Sánchez Agesta, y 
a adición del título que se refiere a la Dipu- 
ación Permanente del Senado, de conformi- 
iad con lo establecido por la Constitución. 

¿Les parece ya a SS. SS. que podemos YO- 
ar conjuntamente el dictamen de la Comisión 
.e Reglamento? (Asentimiento.) En ese ca- 
o, se somete a votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
nanimidaa, con 135 votos, 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente, el 
residente, en nombre de la Mesa de la Cá- 
iara, y de conformidad con la Junta de Por- 
ivoces, propone a esta Cámara, en primer 
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lugar, el acuerdo de que se constituya esa 
Diputación Permanente, tal como establecen 
las normas provisionales de modificación de 
nuestro Reglamento; en segundo lugar, que 
la Diputación Permanente esté compuesta por 
25 miembros, al igual que las Comi- 
siones legislativas y especiales de esta Cá- 
mara; en tercer lugar, que esos 25 miem- 
bros s e  distribuyan, conforme a nuestro 
Reglamento, en proporción al número de 
miembros de los Grupos Parlamentarios, es- 
tando representados todos los Grupos Parla- 
mentarios; en cuarto lugar, que se elija por 
esta Asamblea, por el Senado, como dice el 
Reglamento, esa Diputación Permanente, que 
estará compuesta por 12 miembros del 'Gru- 
po Parlamentario de Unión de Centro Demo- 
crático -uno es el Presidente de la Cámara, 
conio establece la Constitución, y 11 que de- 
Lignaría el Grupo-, cinco miembros del Gru- 
po Socialistas del Senado, dos del Grupo de 
Progresistas y Socialistas Independientes, dos 
de Enteca dels Catalans y uno de cada uno de 
los otros Grupos. 

Y, por último, si estas propuestas fueran 
aceptadas por la Cámara, que los Grupos Par- 
lamentarios designen a las personas que ha- 
yan de formar parte de esta Diputación Per- 
manente, con tiempo para que pueda consti- 
tuirse mañana en una reunión a la que serían 
convocados por el Presidente. 

Respecto a estas propuestas de la Presi- 
dencia, ¿hay alguna petición de palabras de 
los Grupos Parlamentarios? (Pausa.) ¿Se acep- 
tan estas propuestas? (Asentimiento.) 

Declaramos constituida la Diputación Per- 
manente, compuesta de 25 miembros en pro- 
porción a los Grupos Parlamentarios, en la 
forma antes dicha. 

Las personas que sean designadas por los 
Grupos Parlamentarios son convocadas para 
mañana, a las once de la mañana, en la Sala 
de Cuadros de la primera planta de estc edi- 
ficio. 

PETICION DE CREACION DE COMISIONES 
ESPECIALES 

CREACION DE UNA COMISION ESPECIAL 

CION Y LOS PROBLEMAS DE LA EMIGRA- 
DE INVESTIGACION SOBRE LA SITUA- 

CION ESPAÑOLA, ESPECIALMENTE EN 
EUROPA 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a debatir 
la solicitud del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, pidiendo la creación de una Comisión 
Especial de investigación sobre la situación y 
los problemas de la emigración española, es- 
pecialmente en Europa. 

Para exponer y defender esta solicitud, tie- 
ne la palabra el señor Pérez Ferré. 

El señor PEREZ FERRE: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, muy breve- 
mente, y no porque el tema carezca de im- 
portancia, sino porque estoy convencido de 
que los demás Grupos Parlamentarios coin- 
cidirán con el Grupo Socialista al que tengo 
el honor de representar en estos momentos. 
Muy brevemente, decía, para defender la so- 
licitud que mi Grupo Parlamentario, junto con 
otros Senadores, presentó ante la Mesa de es- 
ta  Cámara en su día. 

Efectivamente, presentamos la solicitud de 
creación de la Comisión de investigación es- 
pecial sobre la situación y los problemas de 
la emigración española, especialmente en Eu- 
ropa. No es un secreto para nadie, indudable- 
mente, que son cientos de miles, casi tres mi- 
llones, los españoles que se han visto obliga- 
dos o, lo que es peor, aún se ven obligados 
a dejar España, a dejar su tierra, su  ambien- 
te, sus familias, con el fin de buscar no, des- 
de luego, una fortuna que solucione sus pro- 
blemas para el futuro, sino más bien un tra- 
bajo digno que les permita atender sus nece- 
sidades y las de su familia. 

¿Quién sale al extranjero hoy a trabajar? 
¿Quién es el español que sale hoy a trabajar 
al extranjero? Indudablemente el más inde- 
fenso, el que más atenciones precisa y el que 
más ayuda necesita por parte de todos nos- 
otros. 

¿En qué condiciones se encuentran estos 
emigrantes? Aunque de todos es conocido, sa- 
bemos que son muy malas, pésimas diría yo. 
Este es precisamente el motivo que nos ha 
llevado a solicitar la creación de esta Comi- 
sión investigadora especial. 

Esta Cámara hace unos días, muy pocos, 
aprobó la Constitución, esa Constitución que 
posteriormente fue refrendada por el pueblo 
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y que hoy ha sido sancionada ante nuestra 
presencia. Pues bien, en esa Constitución, en 
los artículos 11,' 40 y 42, se habla explícita- 
mente de los emigrantes, se les cita ya en el 
sentido de que tienen derecho a conseguir la 
doble nacionalidad, ya en el sentido de que 
el Gobierno tendrá que potenciar el pleno em- 
pleo, o en el de que el Gobierno tendrá que 
llevar una política que permita el retorno de 
los emigrantes. 

Pues bien, es hora ya, en este momento di- 
ría yo, de que empecemos en esta Cámara a 
preocupamos de estos españoles, de estos 
ciudadanos, de estos compatriotas nuestros 
que se han visto obligados a salir a trabajar 
al extranjero. Hay emigrantes que salen y no 
regresan por muchos años; hay otros que tam- 
bién salen por temporadas, año tras año, vuel- 
ven, están de nuevo buscando la oportunidad 
para volver a salir, y éstos son tambih emi- 
grantes que nos preocupan, porque no están 
trabajando en las condiciones que deseamos 
para cualquier trabajador español. Tenemos 
que averiguar, por tanto, tenemos que ver en 
qué condiciones se encuentran, referidas a la 
Seguridad Social, Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, contratación, convenios, respecto al 
trabajo de los niiios, etc. Tampoco debemos 
permitir que ocurra lo que murri0 el 15 de 
junio, que solamente un 5 por ciento de 10s 
emigrantes pudieron votar. En este referén- 
dum solamente un 15 por ciento estaban cen- 
sados y no todos estos votos eran válidos, 
sino que muchos, por falta de información, 
porque no había la información suficiente, se 
equivocaban, y estos votos eran invalidados 
en las Mesas. 

Indudablemente, no es el motivo electora- 
lista el que nos lleva a pedir esta Comisión, 
sino que estos ciudadanos, estos compatriotas 
nuestros, tienen el mismo derecho que nos- 
otros de ejercer su derecho al voto, de expre- 
sarse en una democracia, y tenemos también 
que averiguar por qué no se les facilita la 
suficiente información ni se les da la sufi- 
ciente facilidad para que ellos puedan ejer- 
cerlo. 

Es preciso también que nos ocupemos de 
los aspectos educativos de los hijos de los 
emigrantes; no podemos quedarnos de brazos 
cruzados mientras miles de niños están per- 
diendo su identidad, mientras están olvidan- 

do sus costumbres, mientras están olvidando 
su lengua, su manera de vivir, como nosotros 
estamos viviendo en estos momentos. 

No debemos permitir que los emigrantes es- 
pañoles se encuentren, desde luego, en peor 
situación que los autóctonos, que los nativos, 
y tampoco concebimos cómo los emigrantes 
españoles se encuentran en peores conáicio- 
nes que los de otras naciones y los de otros 
Estados. 

Todo esto es el motivo que nos ha llevado 
a pedir esta Comisión investigadora especial, 
y es por ello por lo que solicito de esta Cá- 
mara que apoye la propuesta que, muy bre- 
vemente, y por razones que ya he apuntado 
anteriormente, acabo de defender en nombre 
del Grupo Socialista y confío, desde luego, 
que asf será, Gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Para un turno en 
contra de la propuesta de creación de la Co- 
misión? (Pausa.) ¿Señores portavoces de los 
Grupos Parlamentarios? (Pausa.) Han pedido 
la paiabra los señores Jiménez Blanco y Alon- 
so. ¿Alguna peticih. de palabra de portavoces 
de Grupos? (Pausa.) Entonces, el señor Alon- 
so tiene la palabra. 

El señor ALONSO PEREZ (Desde los esca- 
ños): Con su permiso, desde aquí mismo. S 
ñor Presidente, sefloras y señores Senadores, 
simplemente para apoyar la creación de esa 
Comisión, por estar muy interesado en cono- 
cer la situación y la resolución de los proble- 
mas de la emigración española. 

Ya intervine en esta Cámara con motivo de 
las elecciones locales, buscando la manera de 
facilitar el voto a estos españoles que alcan- 
zan la cifra de cuatro millones, españoles que 
durante mucho tiempo, durante muchos años, 
han aportado y han enriquecido las arcas es- 
pañolas con su trabajo en el extranjero, que 
es mucho más duro, sin necesidad de mati- 
zar cuáles son estas situaciones, y que he- 
mos de resolver todos estos problemas a tra- 
vés de esta Comisión de investigación, en la 
que, como se ve, el apoyo va a ser, al pare- 
cer, por parte de todos los Grupos. Entrete- 
ner más tiempo en explicar las razones, en las 
que posiblemente todos estamos convenci- 
dos, no es más que perder un tiempo que en 
estos días es muy precioso, por lo que sim- 
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plemente añado que nos adherimos a la crea- 
ción de esa Comisión. 

El señor PRESIDENTE: El señor Jiménez 
Blanco tiene la palabra. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, el Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico acepta y se adhiere a la solicitud del 
Grupo Parlamentario Socialista, pidiendo la 
creación de una Comisión especial de inves- 
tigación sobre la situación y los problemas 
de la emigración española, especialmente en 
Europa; pero quiere hacer constar que, real- 
mente, el tema está, por la vía puramente ad- 
ministrativa, por la vía político-administra- 
tiva, en un giro francamente democratizador 
y hoy la investigación está en grado muy 
avanzado e incluso el planteamiento de la so- 
lución de los posibles problemas. 

A este efecto, quiero hacer constar la sa- 
tisfacción que produce a este Grupo Parla- 
mentario el tener el honor de contar entre sus 
miembros al Director General del Instituto 
Español de Emigración, Senador Escudero, el 
cual, con un esfuerzo denodado, está en con- 
diciones, posiblemente, de facilitar enorme- 
mente la tarea de esta Comisión especial que 
se propone. 

Unión de Centro Democrático, en conse- 

cuencia, se adhiere a esta solicitud y estima, 
por tanto, que todos sus miembros deben, co- 
mo lo van a hacer, votar en favor de esta 
creación. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, se some- 
te  a votación la solicitud del Grupo Parla- 
mentario Socialista de creación de la Comi- 
sión especial de investigación sobre la situa- 
ción y los problemas de la emigración espa- 
ñola, especialmente en Europa. ¿Hay algún 
voto en contra o alguna abstención? (Pausa.) 

Se aprueba, por asentimiento, la creación 
de esta Comisión especial. 

Se ruega a los señores portavoces de los 
Grupos Parlamentarios que, a la mayor bre- 
vedad -posible, den cuenta a la Presidencia de 
los nombres de los señores Senadores desig- 
nados por ellos para formar parte de esta Co- 
misión especial. 

Queda terminado nuestro orden del día. 
Quisiera desear a las señoras y SefioreS Se- 

nadores una feliz salida y entrada de año, así 
como unas buenas vacaciones parlamentarias, 
que nos corresponden durante el mes de ene- 
ro, según el texto d e  la Constitución. 

Se levanta la sesión. 

Eran las siete y treinta minutos de la 
tarde. 
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